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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias eontinüan en esta Corte sin'no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xposición .

SEÑOR: Los importantes servicios prestados por-- las 
fuerzas ciudadanas movilizadas en la guerra que felizmen
te ha terminado, y* el patriótico desinterés con que se han 
prestado á formar en sus filas gran número dé: individuos, 
cada uno según su clase é instrucción, pero sujetos todos 
á los duros defieres y penalidades que siempre trae consigo 
la vicia de campaña, en la que han compartido con el Ejér
cito la gloria y la fatiga, sin adquirir con tan digno pro
ceder derecho ninguno definido, hacen que el Gobierno, al 
dar por terminada su misión como fuerza colectiva arma
da, fije su consideración en los individuos que la forman y 
procure atenderlos según su procedencia, méritos y cir
cunstancias. El tiempo de servicio que acrediten en estas 
fuerzas ó en el Ejército activo, los méritos contraidos y de
bidamente justificados, la instrucción general y peculiar 
de sus empleos, y las notas de concepto que hayan mere
cido á sus Jefes, serán otras tantas circunstancias que se 
tendrán muy presentes al tratar de su clasificación. Y de
seando el Ministro que suscribe regularizar la situación de 
esta fuerza, fundado en las anteriores razones, después de 
oir el parecer dé la Junta consultiva y Consejo Supremo de 
la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros , tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid á 33 de Abril de 1876.
SEÑOR:'. 

A L. R. P. de V. M.
F p aw d sc®  Cel&salfi©®»

REAL DECRETO.
Conformándome con la propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Al terminar el presente año económico que
darán disueltas todas las fuerzas movilizadas que existan en 
el territorio de la Península. Se exceptúan de esta disposi
ción aquellas fuerzas que por sus condiciones especiales 
conviniese conservar por ahora, en cuyo caso, que será muy 
excepcional, los respectivos Generales en Jefe lo propon
drán al Ministerio de la Guerra, así como la organización 
militar que hayan de tener bajo la base de la más estricta 
economía.

Art. 3.® Los individuos de tropa que sirvan en estas 
fuerzas pertenecientes al Ejército, volverán á los cuerpos de 
que procedan, y los que tuvieran responsabilidad de quin
tas serán destinados por los respectivos Capitanes genera
les á los cuerpos del distrito en que se hallen, siéndoles de 
abono el tiempo servido en estas milicias.

Art. 3.° Los Oficiales del Ejército que sirvan en estas 
fuerzas quedarán á disposición del Director general de su 
arma respectiva, con los ascensos y recompensas que hu
bieran obtenido si ingresaron en ellas con su empico do 
Ejército; pero si lo lucieron con empleo superior, deberán

considerarse otorgadas las recompensas sobre aquel em
pleo, y computarse lo que les corresponda en su conse
cuencia.

Art. 4.® Los Oficiales procedentes cíe la clase de retira
dos, que sirvan en las mismas fuerzas y hayan ingresado 
en ellas en su empleo, podrán continuar en activo con la 
categoría que hayan obtenido por recompensas de guerra; 
pero si hubiesen ingresado con empleo superior al que dis
frutaron en el ejército, se considerarán las recompensas re
cibidas sobre aquel y no sobre este. El que no quiera con
tinuar podrá volver á la situación de retirado, con las 
ventajas que por. el tiempo servido, abono de campaña y 
ascensos obtenidps. puedan corresponderle.

Art. 5.® En ningún caso podrán volver al servicio los 
que excedan de la edad fijada por las disposiciones vigen
tes, ni tampoco aquellos que hayan pasado á la situación 
de retirados por expediente gubernativo ú otra causa quc; 
les,inhabilite. . ,
- Art. 6.° Para la clasificación de los Jefes y Oficiales de 

las fuerzas movilizadas, ya procedan de paisanos ó de las 
clases de tropadel Ejército ó délas mismas fuerzas, y cual
quiera que sea el empleo de Jefe ú Oficial con que hubie
sen ingresado, se les considerará como si lo hubieran veri
ficado de Alférez, con la fecha del primer nombramiento 
de Oficial que obtuvieron.

Art. 7.° Sobre el empleo de Alférez de movilizados se 
les adjudicarán todas las recompensas que por mérito de 
guerra hubiesen recibido por el orden de grado superior 
inmediato, cruz roja del Mérito militar y empleo.

Art. 8.° Con el empleo, que les resulte despueS déla  
adjudicación á que se refiere el artículo anterior podrán 
pasar al arma de Infantería ó Caballería del Ejército de 
Cuba, según en la que hubiesen servido. Los que prefirie
sen quedar en el Ejército de la Península podrán verificar
lo, pero sólo con el empleo inferior inmediato ai de la cla
sificación, si bien conservando el grado superior.

Art. 9.° A los Oficiales que hayan servido ménos de 
seis meses se les dará su licencia [absoluta; pero si durante 
el tiempo servido hubieran obtenido alguna recompensa 
por mérito de guerra, se entenderá que es el empleo de 
Alférez en el Ejército de Cuba.

Art. 10. A los Oficiales de movilizados que por conce
siones especiales tuvieran declarado empleo del Ejército se 
les sujetará también á la misma clasificación; pero recae
rán sobre dicho empleo las recompensas de guerra que, des
pués de obtenido este, les hubieran correspondido.

Art. II . Para el ingreso en el Ejército, después de hecha 
la clasificación de que tratan los artículos anteriores, de
berá preceder un exámen de aptitud ante una Junta nom
brada por el Director general del arma respectiva, y presi
dida por el mismo ó por la persona en quien delegue.

Art. 13. Para la declaración de aptitud han de probar 
los conocimientos que para el ascenso á Oficial se exigen á 
las clases de sargentos primeros del ejército y la edad cor
respondiente al empleo.

Art. 13. A los que no prueben la suficiente aptitud ó 
no puedan ingresar en el Ejército, se lesnecomendará para 
que obtengan destinos civiles correspondientes á su clase, 
ó bien se les expedirá el retiro regulado por sus años de 
servicio y sueldo del empleo que hayan disfrutado en la 
forma reglamentaria, siéndoles de abono el tiempo que ha
yan servido en otras carreras.

Art. 14. El abono de campaña á todos cuantos hayan 
servido en estas fuerzas tendrá lugar bajo las mismas bases 
que se le hace al Ejército permanente.

Art. 15. Tendrán asimismo derecho á ingresar en el 
cuerpo de Inválidos, á retiros y pensiones fuera- del servi
cio, y demás goces y ventajas que en casos análogos tiene 
el Ejército, con arreglo á la ley y disposiciones vigentes,

así como el de Monte-pio, según el decreto de 11 de Octu
bre de 1811.

Art. 16. Para la clasificación de estos Oficiales bajo las 
bases establecidas, se nombrará por este Ministerio una 
Junta de Oficiales Generales.

Art. 17. Los interesados dirigirán sus instancias por 
conducto de los Capitanes generales respectivos, y estos 
con las hojas de servicios y sus informes las remitirán á 
este Ministerio para la resolución que proceda, oyendo 
siempre el dictárnen de la Junta á que hace referencia el 
artículo anterior, y en casos dudosos la corporación con
sultiva que considere oportuno.

Art. 18. Los Generales en Jefe, que han tenido ocasiones 
de conocer más de cerca y apreciar los servicios de estas 
fuerzas, podrán recomendar al Gobierno aquellos cuerpos 
que más se hayan distinguido, asi como á los individuos 
en quienes hayan observado condiciones especiales de afi
ción á la carrera, inteligencia, valor y subordinación.

Art. 19. Todos los Jefes y Oficiales procedentes de los 
cuerpos de voluntarios que queden sin destino por conse
cuencia de su disolución pasarán á situación de reemplazo, 
y se les abonará la mitad del sueldo del empleo de que se 
hallen en posesión ínterin son clasificados. Los que no 
cuenten seis meses de servicio quedarán sin sueldo alguno..

Art. 30. Las instancias pidiendo clasificación deberán 
presentarse dentro del plazo de tres meses, contados desde 
está fecha, acompañándolas de todos los documentos que 
comprueben los servicios prestados.

Art. 31. Los sargentos y cabos de estos cuerpos po
drán pasar en sus mismos empleos al Ejército de Cuba y 
en el inferior inmediato al de la Península. En uno y otro 
caso deberán tenerla edad reglamentaria, y probar además 
su aptitud por medio de un exámen que se verificará en la 
capital del respectivo distrito.

Art. 33. Los sargentos y cabos que no ingresen en el 
Ejército y los individuos de tropa recibirán sus licencias 
absolutas expedidas por sus respectivos Jefes, debiendo ha
cerse constar en ellas todas las circunstancias de los inte
resados á fin de que los que hayan servido con buena nota 
puedan ser empleados con preferencia en destinos provin
ciales y municipales.

Art. 33. Los individuos de las clases de tropa que se 
licencien en cumplimiento del art. 1.® serán trasportados 
á sus hogares por las vias férreas ó marítimas por cuenta 
del Estado, socorridos hasta fin del mes en que sean baja, 
ó por 15 dias si faltaren ménos para terminar dicho mes, 
y se les dejarán de su propiedad las prendas de vestuario.

Art. 34. El instrumental de las bandas, el armamento 
y correaje de jos cuerpos que se disuelvan será entregado 
al cuerpo de Artillería, y las Cajas, después de satisfacer 
todos los haberes devengados y hecha la correspondiente 
liquidación, si tienen remanentes se entregarán á la Ad
ministración militar para su reintegro á la Hacienda pú
blica.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ffieancis€o de CeSsallos.

MINISTERIO DE F OMENTO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el dictárnen de la Jim ia consul
tiva de Caminos, Canales y P uertos,

Yengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se autoriza á D. Pedro Antonio Contreras 

para construir un canal derivado del rio Duero con objeto
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de fertilizar una superficie de 8.000 hectáreas en ¡la pro
vincia de Yalladolid, y abastecer de aguas potables á la
capital de la misma.

Art. c2.° Con arreglo á lo prescrito por la ley de 20 de 
Febrero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública 
estas obras para ios efectos de Icl expropiación.

Art. 8.° La dotación del canal se fija en 4.200 litros de 
a°’ua ñor segundo, de los cuales se destinarán 4.000 al rie- 
4  deles terrenos expresados, y los 200 restantes á los usos 
y necesidades de la ciudad mencionada. Si por causa de 
sequía ó motivos de otra naturaleza no encontrase el con
cesionario sobrante y disponible aquel volumen de agua, 
no tendrá derecho para reclamar del Gobierno indemniza
ción alguna.

Art. 4.° Se establecerán los módulos ó aparatos corres
pondientes á fin de que no éntre en el canal raajor canti
dad de agua que la concedida.

Art. o.° El concesionario respetará los aprovechamien
tos establecidos con el caudal del Duero; y en el caso de 
que para llevar á cabo los trabajos le fuere necesario ex
propiar molinos ó fábricas en que se utilice como fuerza 
motriz esta corriente pública, indemnizará á los dueños á 
tenor de lo prescrito por la ley de 3 de Agosto de 1866.

Art. 6.° También queda obligado á recoger cuidadosa
mente y conducir al punto en que puedan ser utilizadas 
las aguas que, procedentes de manantiales, se aprovechan 
actualmente en ciertas fabricaciones, con el fin de evitar 
que sean distraídas de su cauce natural estas aguas al 
abrir la caja del canal.

Art. 7.“ Cuidará la empresa de evitar que con los tra
bajos del canal se produzcan estancamientos ó detención 
de las aguas, y responderá de cualesquiera perjuicios que 
puedan resultar de la inobservancia de esta disposición.

Art. 8.“ Asimismo queda obligada á restablecer por 
medio de puentes ú otras obras las comunicaciones y ser
vicios de interés general ó particular que sea preciso in 
terrumpir al llevar á cabo el proyecto.

Art, 9.° Las obras se ejecutarán con arreglo á la Memo
ria y planos aprobados en esta fecha y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia de Valladolid, quien cui
dará especialmente de que quede revestida con una capa 
de arcilla la caja del canal en todo el trayecto que deba 
ir en terraplén. Serán de cuenta del concesionario los gas
tos que pueda ocasionar el servicio de vigilancia ó inspec
ción de los trabajos.

Art. 10. Con arreglo á lo dispuesto en la mencionada 
ley de 1870 y en el reglamento aprobado para su aplica
ción, se consignará en la Caja general de Depósitos el 2 
por 100 de la cantidad de 4.332.849 pesetas á que asciende 
el presupuesto de las obras como fianza ó garantía de la 
ejecución de estas.

Art, 11. Dentro de seis meses, contados desdé el dia en 
que es+ concesión se publique, se dará principio á los tra
bajos, c nt nuándolos sin interrupción y dejándolos con
cluidos en el plazo señalado por la disposición legislativa 
anteriormente citada.

Art. 12. Se declarará caducada esta autorización si el 
concesionario faltase á alguna de las expresadas obliga
ciones.

Art. 13. E ia  concesión so otorga á perpetuidad y 
con la libertad de tarifas ó canon establecido en el decreto-
ley de i y de Noviembre de 1868. Si fuese trasíerida por la
enrpYSH únks de que estén concluidas las obras, se dará 
erjriuciiiiíentfj de la cisión al Gobierno para su aprobación.

A rt. 14 L itñ u ta rá  el concesionario los beneficios de
clarados en ios artículos 8.° y 10 de ia referida ley de Fe- 
t r : r o  de 107U, y los demás privilegios que otorga á las 
obras de esta clase la legislación vigente, quedando tam 
bién sujeto á las obligaciones que en la m ism a se esta
blecen.

Art. ío. Si se demostrase que, después de satisfechas las 
necesidades de los arim actos establecidos en la parto  infe
rior de la torna del canal, conduce el rio Duero caudal 
disponible para los usos industriales que proyecta la em 
presa, podrá esta solicitar que se aum ente la cantidad de 
agua que ahora se le concede.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

€• F?&i&e$$€o €|iireljx& d e  M an©»

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por el Con

sejo de Estado y la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos , S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien confir
m ar la autorización concedida en 13 de Mayo de 1875 por 
el Gobernador de la provincia de Barcelona á D. José Puig 
y Llagostera para aprovechar las aguas del rio Llobregaí 
corno fuerza motriz de una fábrica de hilados y tejidos en 
el térm ino de Esparragara, debiendo entenderse adicionada 
cstg autorización con las cláusulas siguientes:

1.a Antes de dar principio á las obras, y en el supuesto 
de que los terrenos en que deben situarse los estribos de la 
presa pertenezcan á un propietario que se oponga á su es
tablecimiento, deberá instruirse el expediente á que se re
fiere el art. 143 de la ley de 3 de Agosto de 1866, remitién
dolo al Gobierno para que decrete si procede la servidum
bre forzosa de estribo.

2.a La cantidad de agua cuyo aprovechamiento se con
cede se fija en 2.500 litros por segundo, debiendo el con
cesionario, cuando el rio lleve mayor caudal, dejar correr 
libremente al cáuce el exceso sobre la expresada cantidad.

3.a El concesionario consignará en la Tesorería de Bar
celona la cantidad de 5.000 pesetas como garantía del cum
plimiento de las condiciones de la concesión, cuya can
tidad le será devuelta en los términos prevenidos por el 
artículo 202 de la ley anteriormente citada.

4 a Si por cualquier causa el rio no llevase en lo suce
sivo el caudal de agua que se concede, se entiende que por 
este motivo no tendrá el Gobierno responsabilidad alguna, 
y que el concesionario no podrá reclamar indemnización 
de ningún género.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1876.

C. TORUNO.
Sr.‘Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 6 de 
Setiembre de 1875 por D. Marcelino Martínez solicitando 
la concesión de los terrenos de dominio público necesarios 
para el establecimiento del ferro-carril de Yillalba á las 
canteras del Berrocal, cuyos derechos ha trasferido y re
presenta en la actualidad D. José Muñoz y Gaviria, Viz
conde de San Javier:

Yistos los documentos que constituyen el proyecto apro
bado y el expediente instruido al efecto;

S. M. el R e y  (Q. D. &.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con el informe de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien otorgar, con arreglo al decreto-ley de 14 de Noviem
bre de 1868, á D. José Muñoz y Gaviria, Vizconde de San Ja
vier, la línea férrea proyectada en la parte que afecta al do
minio público, con el empalme en el ferro-carril del Norte, 
kilómetro 38, pasos á nivel en las carreteras de tercer orden 
de la fonda de la Trinidad al ventorrillo del Duende, de se
gundo orden de la estación de Yillalba á la de Las Rozas á 
Segovia, y de primer orden de Las Rozas á Segovia, paso 
del arroyo de la Poveda, el del. arroyo de Samburriel y 
otros cáuces de menor importancia; todo con arreglo al 
proyecto y pliego de condiciones aprobados con fecha 11 
del mes corriente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 
de Abril de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.
Pliego de condiciones particulares para la concesión y construc

eion del ferro-carril de Villalba á las canteras del Berrocal,
en la parte que afecta al dominio publico.
1.a El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y 

riesgo las obras necesarias para establecer un ramal de ferro
carril desde las inmediaciones de la estación del ferro-carril 
del Norte, en Yillalba, hasta las canteras de la dehesa del 
Berrocal, término de Becerril, en esta provincia; cuya longi
tud de camino es de 11 kilómetros 276 metros, así como las 
del empalme en el ferro-carril del Norte, kilómetro 38, pasos 
á nivel en las carreteras de tercer orden de la fonda de la Tri
nidad al ventorrillo del Duende, de segundo orden de la esta
ción de Yillalba á ia de Las Rozas á Segovia, y de primer or
den de Las Rozas á Segovia, paso del arroyo de la Poveda, el 
del arroyo Samburriel y otros cáuces de ménos importancia.

2.a En el término de dos meses, contados desde la fecha 
de la concesión, consignará el concesionario en la Caja gene
ral de Depósitos como garantía de las condiciones estipuladas 
en este pliego la cantidad de 1.800 pesetas en metálico ó efec
tos de la Deuda pública al tipo que para este objeto les está 
asignado por las disposiciones vigentes, acreditándose el cum
plimiento de esta condición por medio de la correspondiente 
carta de pago, que se presentará en el Ministerio de Fomento.

3.a El concesionario se pondrá de acuerdo con la¡Compañía 
concesionaria dei ferro-carril del Norte acerca de la manera 
cómo ha de empalmar el ramal con aquella ̂ línea, y del modo 
de hacer el servicio; hecho lo cual, remitirá el proyecto res
pectivo al Ingeniero Jefe de la división, quien con su infor
me lo elevará á la superior aprobación.

4b El claro del ponton de la Poveda será el de tres y me
dio metros que tiene el que hay construido en la carretera á 
muy corta distancia para el mismo curso de agua. Se modi
ficarán los trazos del ferro-carril proyectado para que su cruce 
con la carretera de primer orden de las Rozas á Segovia se 
verifique con un ángulo que no baje de 35 grados. Esta mo
dificación se presentará al Ingeniero Jefe de la provincia, quien 
con sú informe la elevará á la aprobación de la Superioridad.

5.a El concesionario no podrá ocupar en la zona del domi
nio público, objeto de la presente concesión, más que la parte 
necesaria para la instalación de la via, con arreglo al proyecto 
aprobado en la parte respectiva.

6.a Para la ejecución de las obras en los puntos que de
termina la condición 1.a, se someterá el concesionario á la 
inspección del Ingeniero que se designe por la Dirección ge
neral de Obras públicas, siendo el mismo Inspector el conduc
to oficial entre el concesionario y el Ministerio de Fomento 
para cuanto á la concesión se refiere.

7b Todos los gastos de conservación permanente y repa
raciones accidentales que exija este ferro-carril, en la parte de 
que se trata, serán de cuenta del concesionario, como también

la indemnización de los daños y perjuicios que se produzcan 
durante ó después de su ejecución, y el coste de las repara
ciones ú obras que fuesen necesarias para evitar la reproduc
ción de aquellos; facultándose al Gobernador correspondiente 
para embargar ̂ desde luego los productos de la explotación de 
toda la línea si el concesionario no cumpliese lo estipulado.

 ̂8b El replanteo de la línea, en la parte que se concede, se 
ejecutará con la intervención del Ingeniero Inspector, á cuyo 
fin aará el concesionario el oportuno aviso. Esta operación se 
verificará precisamente dentro de los tres meses siguientes á 
la fecha de la concesión.

9. Concluidas las obras, se reconocerán por el Ingeniero 
Inspector o por el que al efecto designe la Dirección ven eral 
de Obras públicas, con asistencia del concesionario o de un 
representante debidamente autorizado; levantándose la cor
respondiente acta, y observándose las mismas formalidades 
que m se tratara de una contrata ordinaria de carreteras. Sin 
este requisito no se pondrá en explotación el ferro-carril.

 ̂10. No podrá introducirse por el concesionario modifica
ción alguna en el proyecto aprobado sin expresa autorización 
del Ingeniero^ Inspector, quien en caso de reconocida impor
tancia elevará la oportuna propuesta á la Superioridad.

11. Los trabajos de esta línea empezarán dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras y dispuestas aquellas para la ex
plotación á los 16 meses, contados desde la misma fecha.

12. El depósito constituido con arreglo á la condición 2b 
se devolverá cuando el concesionario acredite haber invertido 
materiales por igual ó mayor valor, sin tener en cuenta la 
mano de obra.

13. Esta concesión no lleva consigo la franquicia de dere
chos de introducción del materal procedente del extranjero, 
refiriéndose únicamente á la facultad de ocupar el dominio 
público que en el proyecto se indica. Se entenderá hecha sin 
perjuicio de tercero y salvo todos los intereses particulares, 
según prescribe el art. 7b del decreto-ley de 14 de Noviembre 
de 1868 sobre obras públicas.

14. Caducará esta concesión si no se constituyere el depó
sito que determina la condición 2b, si no se diera principio á 
las obras ó no se concluyeran en los plazos señalados en el 
presente pliego, salvo los casos de fuerza mayor. Cuando ocur
ra alguno de estos y se justifique debidamente, podrá el Go
bierno prorogar dichos plazos por el tiempo que considere n e 
cesario; pero al fin de la próroga caducará la concesión si 
dentro de ella no se cumple lojestipulado. También será caso 
de caducidad la interrupción de la explotación durante seis 
meses por causa ó culpa del concesionario.

45. De la resolución d e l,Gobierno declarando la caducidad 
podrá el concesionario reclamar en la via conteneioso-admi- 
nistrativa en el plazo de dos meses, contados desde el dia en 
que se le haya hecho saber. Si no reclamase dentro de dicho 
plazo, se tendrá por consentida la resolución del Gobierno, y 
no habrá contra la misma recurso alguno, considerándose desde 
luego firme y ejecutoria.

46. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida.

47. Declarada definitivamente la caducidadjdepa concesión, 
el Gobierno sacará á subasta los terrenos adquiridos por el 
concesionario en cualquier punto de la línea, así como tam
bién el material fijo y móvil, y los de construcción acopiados 
ó invertidos en las obras de la misma, prévia tasación. Si en 
esta subasta no hubiere postor, se anunciará una nueva por 
término de dos meses bajo el tipo de las dos terceras partes 
de la tasación; y si aun así no hubiere remate, se procederá á 
una tercera y última subasta por la mitad del precio de dicha 
tasación y término de un mes. De no haber postor en ninguna 
de las tres subastas, el Gobierno podrá proceder á la enajena
ción de los terrenos y materiales indicados por el medio que 
estime más conveniente.

48. De la cantidad que se obtenga por la venta de los ter
renos y materiales expresados se deducirá y quedará á bene
ficio del Estado el importe del depósito si hubiere sido de
vuelto, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose 
el resto al concesionario ó á su legítimo representante.

49. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de las obras durante su ejecución se satisfarán por el con
cesionario, según y en los términos establecidos en las dispo
siciones sobre indemnización para casos análogos.

20. La concesión de este ferro-carril, en la parte objeto de 
la misma, se otorga á perpetuidad con arreglo á las condiciones 
de este pliego, á las disposiciones del decreto-ley de 44 de No
viembre de4868 y á la  legislación de ferro-carriles en la par
te que no se oponga á los principios y cláusulas de aquel, ob
servándose además por el concesionario en la ejecución de las 
obras las prescripciones que al efecto le dicte el Ingeniero 
Inspector.

24. El concesionario nombrará un representante, cuya re
sidencia designará, para que reciba las comunicaciones oficia
les que se le dirijan, ya directamente por la Superioridad ó por 
los delegados de la misma.

22. Si se faltase á la disposición anterior ó el representante 
se hallase ausente del pumo de su domicilio, será válida toda 
notificación que se le haga siempre que se deposite en la Se
cretaría del Gobierno de la provincia. ■

Madrid 7 de Abril de 4876.=Aprobado.=C. ToRENO.~Hay 
un sello del Ministerio de Fomento.

Conforme y acepto en todas sus partes las condiciones con
signadas en el presente pliego.

Madrid 43 de Abril de 4876.=E1 Vizconde de San Javier.

ADMINISTRACION CENTRAL.

D ireccion  gen era l de  Rentas E s tan cad as .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 41 premios mayores de los 1.715 que comprende el sorteo 
de este dia.

Prem ios.
Numeres. — Administraciones.

Pesetas.

34664 80.000 Carabanchel.
45.293 50.000 Cáceres.
44.065 20.000 Sevilla.
2.439 40.000 Idem.
8.753 5.000 San Sebastian.

32.226 5.000 Cádiz.
27.480 2.500 Sevilla.
26.789 2.500 Madrid.
4.974 2.500 Sevilla,

47.582 2.500 Orense.
29.832 2.500 Madrid.
33,868 2.500 Alicante,
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Premios,
Números. Administraciones.

P ese tas . _ _ _ _ _ _

11.406 £.500 Zaragoza.
25.607 £.500 Puenteareas.
£5.937 £.500 Carabanchel.
43.392 £.500 Sevilla.

8.744 ‘ £.500 Santander.
42.332 £.500 Madrid.
34.511 £.500 Idem.
£4.438 £.500 Idem. r
£3 796 ' £.500 Almería.
£3656 £-500 Santander.
19.662 £.500 Coruña.
16.748 £.500 Madrid.

£07 £.500 C araban che!.
44.942 £.500 Sevilla.
26.446 £.500 Barcelona.
23.697 £.500 Reus.
27.094 £.500 Cartagena.

3.£74 £.500 Badajoz.
4.542 £.500 Madrid.

17.183 £.500 Castellón.
33.30o ■ £.500 Madrid.
33.720 £.500 Badajoz.
46.423 £.500 Valencia.
£6.285 £.500 Getafe.
£4.997 £.500 Madrid.
£6.079 £.500 Badajoz.
£5.812 £.500 Idem.
40.544 £.500 Barcelona.
£5.405 £.500 Carabanchel.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni- 
la  por Real orden de.49 de Febrero de 4862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
santidad otorgado por decreto de 47 de Setiembre de 4874 á 
[as huérfanas de m ilitares y patriotas muertos á manos de 
ios partidarios del absolutismo desde 4.° de Octubre de 4868, 
Y cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
dan resultado agraciadas las sigu ien tes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Josefa Muganoza, hija de D. Santiago, Miliciano Na* 

cienal de la villa de Elgoibar, muerto en el campo del honor

Idem segundo de id. id.
Doña María Josefa Nójera y Cámara, hija de D. Pedro, Te

niente del regimiento infantería de Sevilla, muerto en el cam
po del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 425 pesetas.

Petra García de Eugenio, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Gregoria Duchin de Bernardo, de id.

Idem tercero de id. id.
Cármen Majan de José, de id.

Idem cuarto de id. id.
Juana Isabel Loáces de Celestino, de id.

Idem quinto de id. id.
María Amalia Duchin de B ernardo , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 3 
de Mayo de 1376.

Ha de constar de 20.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 998, im portantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la m anera siguiente:

PREMIOS. . - PESETAS.

4................. de . . . . . . . . . . . . . a 460.000
4     ................. . .«  de  ..................  80.000
4 ............................. .. d e . . .    , „ 50.000
4............................. .. de........................................  £5.000

£0 ............................... de 3.000........................   60.000
500.................... .. de........ 600......................... 300.000
470............................... de........400....................   488.000

£ aproximaciones de 4.000 pesetas para los 
- números anterior y posterior al del premio

m ayor ............      8.000
2 id. de £.500 id. para el premio segundo ,. .  ^  5.000

998 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 4, su anterior es el número 20.000; 
y si fuese este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

E l sort eo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la  propia forma se liará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listes im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid £2 de Abril de 4876.—El Director general, José 
Rivera.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta diorante la p rimera quincena del mes de Enero 
de 1876.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. José del Castillo y Rivadeneira, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 2.400 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por re
un ir 33 años, 5 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases 
pasivas en 45 de Enero de 4864 le fueron reconocidos como 
cesante £5 años y 20 dias; Oficial primero, Interventor d é la  
Administración de Hacienda pública de la provincia de Cuen
ca un año, 5 meses y 43 dias; Contador de la Aduana déla Co
ruña £ años y 49 dias; Interventor de la de Alicante £ años, £ 
meses y £3 dias; en el mismo cargo en la de Cartagena un 
año, 4 meses y 44 dias, y se le abona como mitad de cesante 
por reforma-'un año, 3 meses y 7 dias.

■ D. Manuel Cebollino y Aguilar, clasificado en concepto de 
cesante con el haber.de 4.375 pesetas anuales, mitad del suel
do de 8.750 que le sirve de regulador, por reunir 24 años y £0 
clias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por esta Junta en £5 de Febrero de 4874 le fueron reconocidos
47 años, 9 meses y £5 dias, y se, le abonan, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda con fecha 34 de Diciembre último á consecuencia del 
recurso de alzada que. interpuso el interesado contra el acuerdo 
de esta Junta de 5 de Agosto de 4875, los 3 años, £ meses y 2o 
dias de servicios que prestó á la empresa de la sal en el des
tino de toldero de Cantillana.

D. Felipe de Vereterra y Barreño, clasiñeado en concepto 
de jubilado con el haber de 7.509 pesetas anuales, tres quin
tas partes del sueldo 'de 42.5001que le sirve de regulador, 
por reunir 25 años, 3 meses y 47 dias de servicios. Extrac
to de los m ism os: en sesión celebrada por la suprimida 
Junta de Clases pasivas en 28 de Marzo de 4868 le fueron 
reconocidos 30 años y £9 d ia s ; Oficial del Ministerio de Ha
cienda £8 d ia s , y se le deducen 4 años, 8 meses y 44 dias que 
se le abonaron en su prim itiva clasificación por el tiempo 
que desempeñó una beca en el Colegio mayor de San Barto
lomé de la Universidad de Salamanca, y hoy no puede reco
nocérsele por no estar debidamente justificado.

D. Francisco de la B astida, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 4.500 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir £0 años, un 
mes y 6 dias de servicios. Extracto de los m ism os: en se
sión celebrada por esta Junta en £0 de Febrero de 4875 le fue
ron reconocidos 49 años, 5 meses y 43 ¡dias, !y ¡Oficial de se
gunda clase de la Sección adm inistrativa de la Adm inistra
ción económica de Jaén 7 meses y £3 dias.

D. José María del Valle y Angelin, clasificado en concepto 
de’jubilado con el haber de 7.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, 
por reunir 35 años, 44 meses y 7 dias de servicios que en 
situación de cesante le fueron reconocidos por esta Junta en 
.sesión del 4.° de Marzo de 4875;

D. Domingo Ferreira y Jiménez', clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de £.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re 
unir 42 años, 3 meses y 4 dias de servicios que en situación 
de cesante le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 81 
de Octubre de 4874.

Excmo. Sr. D. Juan Eugenio H artzenbusch, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber de 6.000 pesetas anuales, 
tres quintas partes del sueldo de 40.000 que le sirve de regu
lador, por reunir 34 años, 9 meses y 8 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos : Oficial primero primero con la conside
ración de Bibliotecario de la Nacional de esta Corte un año, 
3 meses y 22 d ia s ; Bibliotecario de la misma quin to , cuarto 
y tercero 9 años, finieses y 9 dias; Director de la*Escuela Nor
mal Central de Instrucción prim aria £ años y £0 dias, y Bi
bliotecario primero y Director de la referida Biblioteca Nacio
nal 48 años, 40 meses y 47 dias.

D. Nicolás Taboada y Leal, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 342'pesetas y 50 céntimos anuales, cuarta 
parte del sueldo de 4.250 que le sirve de regulador, por reunir
48 años, un mes y 5 dias de servicios. Extracto de los m is
m os: Médico Consultor de la Junta de Sanidad m arítim a del 
puerto de Vigo i 4 años y 46 dias; Medico de la Visita de na
ves de dicho puerto 3 años y 45 dias, y Director de Sanidad 
m arítim a del mismo puerto un año y 4 di as.

D. Gregorio Redondo, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 4.500 pesetas anua les , mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 30 años, 6 me
ses y £ dias de servicios. "Extracto de los m ism os: recadero 
del cerco de fundición de Almadenejos 6 añ o s; tercer senta
dor de la mina del Castillo un año y 3 preses; Escribiente de 
la oficina sentadora de San Teodoro 2 anos, 5 meses y 6 di as; 
peón del almacén de azogue de Almadén £ años, 6 meses y £7 
d ia s ; aspirante á Oficial con destino á las oficinas de Alma
dén 5 años y 2 meses; Oficial de libros del hospital de Alma
dén 4 años, 2 meses y £7 dias; Oficial y Secretario de Inspec
ción de vigilancia de esta Corte 5 años, 3 meses y 48 dias; 
Subinspector é Inspector del mismo ramo 2 años, 9 meses 
y £5 d ia s , y Mayor del presidio de Toledo 8 meses y 19 dias.

D, José Piqueras y Albacete, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 4,000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador, por reunir 24 años, 5 meses 
y £4 di as de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 
9 años, 40 meses y 6 dias, y Archivero del Gobierno civil d e 
la provincia de Albacete 44 años, 7 meses y 49 dias.

D. Lino Redondo Moyano, rehabiutado en el goce del h a 
ber pasivo de cesante de 4.500 pesetas anuales que como m i
tad del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador lefué decla
rado por esta Junta en sesión de £8 de Mayo de 4873. Se le re 
conocen £3 años, 3 meses y £9 dias ele servicios. Extracto de 
los mismos: le fueren reconocidos en dicha sesión £2 años, 4 
meses y 48 dias, y Oficial Auxiliar de la clase de terceros del 
Ministerio de Fomento id meses y 14 días.

D, Pedro Bernal y García, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 4.425 pesetas anuales, cuarta parte jle l 
sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 47 años, 
40 meses y i 8 dias de servicios. Extracto délos mismos p P ro 
motor fiscal interino del Juzgado de primera instancia de 
Almansa, no se le abona este servicio; en el mismo destino en 
propiedad un año, 44 meses y 49 dias; en el propio empleo en 
Gasas-Ibañez 2 meses y 24 dias ; en la Roda un aíio,  ̂9 meses 
y 6 dias, y Juez de prim era instancia, de entrada, de Yecla, 
Ayora, Elche y Mulá, 43 años, 44 meses y £ dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Pedro Iñiguez Guillen, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 4.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 8.000 que le serve de regulador, por reunir 34 años, 3 me
ses y 44 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejér
cito 44 años y 42 dias; Teniente primero del cuerpo de Cara

bineros de Hacienda de Filipinas 4 años, 2 meses y 9 dias; 
Oficial primero de la Contaduría de la Inspección general de 
labores de tabacos de Filipinas 5 años, 9 meses y 20° dias; Ofi
cial segundo segundo de la Administración general de Rentas 
Estancadas de Filipinas £ años, 6 meses y 40 di as; Almacenero 
de primeras materias de la Administración Central de coleccio
nes de tabacos de Filipinas 3 años, 7 meses y 45 dias; Admi
nistrador de Hacienda pública de Zambales 3 años, un mes 
y 24qdias; Oficial  ̂cuarto de la Tesorería Central de F ilip i
nas 5 meses y 7 dias, y Oficial cuarto Auxiliar de prim era cia
se del Tribunal de Cuentas de las mismas Islas 6 meses y 7 
dias.

D. Modesto Fuster y Arnaldo, clasificado en concepto do 
jubilado con el haber anual de 40.000 pesetas, m áxim um  que le 
corresponde por el sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, 
y reunir £7 años, 7 meses y 43 dias de servicios. E xtracto de 
los m ism os: Miliciano nacional movilizad© 6 meses; Promo
tor fiscal de término de Lérida un año, 44 meses y 45 dias; 
Secretario del Gobierno de la provincia de Barcelona un año, 
40 meses y 24 dias; Oidor de la Real Audiencia Chaneillería 
de Puerto-Rico 5 años y £3 dias ; Magistrado de la Audiencia 
de la Habana un año, 3 meses y £5 dias; con licencia eix la 
Península 4 meses; Magistrado de la Audiencia de Mallorca 
un año, 6 meses y 47 días; Presidente de Sala de la misma 
Audiencia un año, 7 meses y 44 dias ; en igual cargo en 
la de Valencia 4 años, 44 meses y 3 dias; en el mismo desti
no en Cáceres 5 meses y 42 dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.
# D. Juan Nepomuceno de Posada y Aldan, clasificado en con

cepto de jubilado con el haber de 40.000 pesetas, máximum 
que le corresponde por el sueldo de 20.000 que le sirve de re
gulador, y reunir £8 años, £ meses y £6 dias de servicios. E x
tracto de los m ism os: Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda pública de Valladolid 7 meses y 27 dias; aspirante á 
la clase de Auxiliar del Consejo Real un mes y 4 dias; Ofi
cial tercero de la Administración de Hacienda pública de 
Madrid 5 meses y 45 d ia s ; en igual destino en la de Tole
do 4 meses y 44 dias ; Promotor fiscal del Juzgado de San 
Juan de los Remedios, en la isla de Cuba, 6 años, 3 meses 
y 44 dias; con licencia en la Península 2 meses y £9 dias; 
Alcalde mayor de Sagua, en dicha isla, 4 años, 3 meses y 6 
d ia s ; Alcalde mayor de ascenso del distrito -del Sur en 
Santiago de Cuba £ años y 6 dias; Magistrado de la Au
diencia de Puerto-Príncipe un año, 8 meses y un dia ; en el 
mismo cargo en la de Puerto-Rico 4 meses y 44 dias; P re
sidente de Sala de la misma Audiencia £ años y 48 dias; Ma
gistrado de la de la Habana 6. meses y 3 dias; se le abonan 
por razón de carrera 8 añas, y como m itad de cesante ppr su
presión un año, £ meses y £8 dias.

Manuel Ageaneli, Carabinero retirado del Resguardo de 
Hacienda de las Islas Filipinas, clasificado con derecho al ha
ber de 406 pesetas y 20 céntimos anuales, quinta parte de las 
534 pesetas que le sirven de regulador, por reunir 48 años, 8 
meses y 4 dias de servicios efectivos.

. Pedro Ancheta, Carabinero retirado del Resguardo de Ha
cienda de Filipinas, clasificado eon el haber de 348 pesetas y 
60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 pesetas 
que le sirven de regulador, por reunir 26 años, £ meses y 3 
dias de servicios efectivos.

MONTE -PIOS DE LA PEN ÍNSU LA.

Doña Juana de Garcer y Zea Bermudez, viuda de D. R a
món Miranda, Director general que fué de Administración del 
Ministerio de la Gobernación. Se le declara la pensión del 
Monte-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Manuela Luzunariz y Ardenales, viuda de D. Juan 
Bautista Saenz é Inda, Oficial que fué de la clase de primeros 
del Ministerio de Ultramar. Se le declara la pensión provisio
nal del Monte-pio de Ministerios de £.000 pesetas anuales.

Doña María de.la Concepción Orbe y Rodríguez, huérfana 
de D. Francisco, Interventor que fué de los derechos de con
sumos de Granada. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Rosalía en el goce de la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Manuela de la Asunción O reí lana, viuda de D. F ran
cisco de Paula Mateu y Marco, Oficial que fué de la Tesorería 
de Albacete. Se le declara la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña María de Cabo y C ardaño, viuda de D. Francisco de 
Paula Cifuentes, Juez que fué de prim era instancia del dis
trito de San Vicente de la cuidad de Valencia. Se le declára
la pensión del Monte-pio de oficinas de 4.125 pesetas anuales.

Doña María de las Mercedes San Juan, de estado viuda, 
huérfana del Teniente General D, José San Juan, Ministro que 
fué de la Guerra. Se le declara la pensión del Monte-pio de 
Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Celedonia y Doña Anastasia López de la Portilla, 
huérfana de D. Sebastian, Interventor que fué de la Adminis
tración principal de Correos de Búrgos. Se les declara e n ju i
cio de revisión la pensión íntegra del Monte-pio de Correos 
de 750 pesetas anuales que disfrutaban en comparticipacion con 
su difunta hermana Doña Justa.

Doña Margarita Lozano y Guillen, huérfana de D. José, 
Oficial que fué de la Administración de Correos de Tarragona. 
Se le rehabilita en el goce de la pensión del Monte-pio de Cor
reos de 550 pesetas anuales.

Doña Matilde del P in o , huérfana de D. José María, Médico 
Director que fué de los baños de Cestona. Se le declara la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Feliciana Velez de Quintana , viuda de D. Martin Pé
rez C am ino, Oficial primero que fué de la Secretaría de la 
Junta general de Beneficencia, y anteriorm ente Oficial de Ha
cienda de la Sección de Amortización de las oficinas de Ren
tas de esta provincia. Se le declara la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Manuela Sánchez González, viuda de D. Celedonio 
Domínguez, A dm inistrador que fué de Correos de la villa de 
Tarancon. Se le declara la pensión del Monte pío de Correos 
de 950 pesetas anuales.

Doña. María del Rosario Rodríguez, viuda de D. Ramón 
Cazurro, Oficial que fué do la clase de primeros de Adm inis
tración civil con destino al Correo Central. Se le declara la 
pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Raimunda Correa y Fernandez , huérfana de D. P e- 
layo, Inspector que fué de Ingenieros de Caminos y viuda del 
Teniente Coronel D. Cárlos Tovar. Se le rehabilita en el goce 
de la pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 pesetas anuales que 
en concepto de huérfana le declaró ya la suprimida Junta de 
Clases pasivas en 48 de Setiembre de 4867.

Doña Pilar Ladevese y Posadillo , viuda de D. José Celes
tino de la Cuesta y S oto , Juez que fué de prim era instancia, 
de entrada, del partido de Olivenza. Se le declara la pensión 
vitalicia del Tesoro de 4.425 pesetas anuales*

Doña María A urora Lugo y Ordáz , viuda de D, Rafael Cer
nedlo y Pardo, Registrador que fué de la prepiedad del partido
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de Cazadla. Se le declara la  pensión temporal del Tesoro pe 
41 años de 4150 pesetas anuales.

Doña Mercedes de Iparraguirre, de estado viuda, huérfan 
de D. Miguel, Oficial primero que fuá de la Contaduría genere 
de Valores. Se le declara la pensión vitalicia del Tesoro de 55 
pesetas anuales.

Doña Manuela Martin y Palles, viuda de D. Alejandro Men 
dizábal, Ayudante que fué del personal facultativo subaltern 
de Obras públicas. Se le declara la pensión vitalicia del Tesor 
de 750 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Alonso, viuda de D. Juan An
tonio Chinchón y huérfana de D. Nicolás, Oficial sexto que fui 
de la Contaduría general de Valores. Se le declara la pensioi 
vitalicia del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña Carlota García del Barrio, viuda de D. Serafín Ada
me y Muñoz, Oficial que fué de la estadística judicial del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. Se le declara la pensión tempo 
ral del Tesoro por 8 años de 500 pesetas anuales. '

Doña María de las Mercedes Morales y Montero, viuda di 
D. José María Serrano, Magistrado que fué de la Audiencia di 
Valencia. Se le rehabilita en el goce de la pensión vitalich 
del Tesoro de 2/195 pesetas anuales.

M O N TE-PIO  D E U L T R A M A R .

Doña Eugenia Eufrasia Cuyar y Otero, viuda de D. Pedrc 
Antonio Homero, Oficial tercero cesante que fué de la A dm i
nistración de Rentas internas de Puerto-Rico. Se le declare 
la  pensión de 1.000 pesetas anuales.

D. Ramón Sastron y Piñol, huérfano de D. Joaquín, Teso
rero general que fué de Hacienda pública de Filipinas. Se le 
declara la pensión del Tesoro de 2.187 pesetas y 50 céntimos 
anuales, que deberá percibir desde el dia 5 de Junio de 1875. 
que fué el siguiente al de su cesación en el destino de Oficial 
segundo d é la  Secretaría de la Junta de estadística de Filipi
nas, hasta el 11 de Junio del mismo año en que cumplió la 
edad de 22 años.

Doña Natalia Guadalupe García Q,uiara, viuda de D. Se
vero Gorbca, Oficial segundo de Hacienda y cuarto en comi
sión, Celador de Rentas y Aduanas de Naguabo, en la  isla de 
Puerto-R ico. Se le declarada pen. ion de 1.0C3 pesetas anuales.

Doña Dorotea María Santiago Romero, viuda de D. E sta
nislao de Vives, Consejero que fué de Administración de las 
Islas Filipinas. Se le declara la pensión de 5.000 pesetas 
anuales.

M ESA D A S D E  S U P E R V IV E N C IA .

Doña Isabel Rodríguez, viuda de D. Tomás Villanueva, as
pirante de segunda cíase á Oficial en la Estafeta de Correos 
de Maseneía. Se le declara con derecho á dos mesadas de su 
pervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Valentina Mariano, pciuda de D, Sebastian. Jiménez 
portero que fué de la Tesorería Central. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1,000 pe
setas anuales que desfrutaba e] causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Cami y MesaJles, viuda de D. Pedro Bech, as
pirante de prim era clase á Oficial de la Sección adm inistra
tiva de la Administración económica de la provincia de Bar
celona. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.250 pesetas que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Jorja Dolores Valero y Vicente, viuda de D. Juan 
Perez Gómez, Oficial primero de estación que fué del cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Salustiana Blanco, viuda de D. Juan Blanco, Con
serje que fué de la Escuela de Veterinaria de la ciudad de 
LiCxU le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia ai respecto ele 875 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Prudencia B aseuñana, viuda de D. Manuel Merino, 
peí tero que fue del Ministerio de Fomento, S l le declara con 
derecho á des mesadas de supcrvivLneia al respecto de 4.250 
pesetas anuales ene disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Manuela Alvaruz y López viuda de D. Domin
go Urcndr perlero que fué de Ja Adrnini Ara cien económica 
de la provincia de Lugo. Se Je declara con daecho  á dos m e
sadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecí miento.

Dona Ana María Martínez Yelazqucz viuda de D. Enrique 
Borrego y P ra th  Caí o di ático que fue de le Facultad de Filo
sofía y Letras de Ja. U nivei si dad literal ía de Granada, ce le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante a su 
fallecimiento.

D"uí T ir r ia  Garro y F ernandez ,  Luchan a de D. Pedro, 
pi riere que me de la In ten  meion P ag o d u n a  del Ministerio 
de la Goocrnación. Se Ir deMaia con dcieclr > a dos mesadas 
de simen h  creía al m  pacto de ^50 i e cías anuales que d is -  
fnJ  Mr el r a m a n te  á su fallecíu iontr.

IM a M u m  A rlr leyri y Galle ¡o viuría de D. Florencio 
N ieh  y González g u a in a  que Ido cin icgunda clase el el cuer
no > e uc ñ n  i ubi ico ele esta caj nal. t V e declara con derecho 
á u n  i a a u n  de aip  i avénela al ic-prcto qg LOCO pesetas 
c i im la  que f ih irrhb  a el raurni te a su mlkcimiento.

Luda R Muela I  L a r  y i eñe, viuda be D. Robustiano Go- ' 
yere^G en de guardia que limbo ¡ rl m ra clase del cuerpo 
de Ordrn pul Pcr do esta c qd 1. 3c le d o r ín  a con derecho á 
dor mesadas crí supcrvhn  r-h el i momio de 4.250 pesetas 

nu disfrutaba cd an u en te  á a i  fallecimiento.
Dona Julia Domingo y Vives, viuda de D, Miguel Arnal

tes, Auxiliar que fué de Estadística en la provincia de Barce
lona. oe le declara con derecho á dos mesadas de superviven- 
r i  a_ respecto de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el 

t á su fallecimiento.
Dm a Manuela Asenjo y Caraballudo, viuda de D. Bonifacio 

Eauchez, Capataz que fué de peones camineros. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2 
pesetas diarias que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EX C L A U S T R A D O S.

D. Tclesíoro Basarte, Presbítero exclaustrado del suprim i
do convento de Descalzos de Corella. Se le declara en juicio 
deymvisiqu con derecho á las pensiones diarias de una peseta 
y ño céntimos de peseta y una peseta y 50 céntim os, la pri
mera desde Abril de 4870 hasta 6 de Enero de 4874, y la se
gunda desde el siguiente dia 7 del misino mes para en ade
lante y miéntras conserve la aptitud legal.

D. Antonio Andolz, exclaustrado del colegio de Franciscos 
de ban Diego de la ciudad de Zaragoza. Se le rehabilita en 
juicio ce revisión en el goce de la pensión de una peseta y 50 
cent:mes de peseta diarios.

R E A L  CASA.
M O N TE-PIO .

Doña Josefa Navarro y Martin, huérfana d e ¡ \  Jacinto N a
varro, portero que fué de la Real Fábrica de Cristales de San

Ildefonso. Se le declara la pensión de 487 pesetas y 50 céntimos 
de peseta anuales.

Doña Antonia Rodríguez V alentín , huérfana de D. José, 
Palafrenero que fué de las Reales Caballerizas. Se le declara 
la pensión de 487 pesetas y 50 céntimos anuales.

Madrid 24 de Enero de 4878. =  El Secretario, Saturnino J. 
P arra .—V3 B3=E1 Presidente, Alvarez.

D ep a rta m en to  d e L iq u id a c ió n
d e la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu d a  p ú b lic a .

PA R T IC IP E S  LEGOS E N  DIE ZM O S.— NEGOCIADO 2 . º

Relación del expediente de partícipes legos en diezmos que 
por haberse dejado de presentar los documentos necesarios 
para su liquidación ha sido caducado por la Junta déla Deuda 
pública en sesión de 47 de Agosto de 4875.

P R O V IN C IA  D E LUGO .

Pueblos de Santiago de Lojosa y Santa María de Cambreiros. 
Expediente núm. 4.447.—Partícipe D. José Balboa.
Cuyo acuerdo se hace saber por medio del presente anun

cio al interesado antedicho ó derecho-habiente para su gobier
no y efectos que procedan, y en cumplimiento de lo que al 
intento prescriben el art. 47 de la ley de 49 de Julio y el 26 
de la instrucción de 8 de Diciembre de 4889 sobre caducidad 
de créditos contra el Estado.

Madrid 8 de Marzo de 4876.=Angel Omaña.

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de la Junta de la Deuda pública, recaídos en las fe
chas que se dirán , con expresión del acreedor prim itivo, per
sona que ha promovido e l expediente,.procedencia del crédito, 
su importe y causa de la caducidad.

Número 79 nuevo del expediente.—Acreedor prim itivo Don 
Bernardino Gallo, hoy D. Francisco Astiz; promovió el expe
diente D. Francisco Astiz; procede el crédito del préstamo 
.de 40 millones de 4844 y 42; su importe 7.000 rs.-—Ha cadu
cado por no haber acudido al llamamiento de 7 de Octubre 
de 4873, con arreglo al art. 3.° de la ley de 49 de Julio de 4869, 
y según acuerdo de la Junta de 40 de Diciembre de 4875.

Número 407 nuevo del expediente. — Acreedor prim itivo 
D. Juan José Ortiz y López; promovió el expediente el mismo 
interesado; procede el crédito de préstamo; su importe 4.000 
rea les.— Ha caducado este crédito y se ha dado de baja en la 
cuenta de préstamos y pasado á indiferente, con arreglo al 
artículo 3.° de la ley de 49 de Julio de 4869, y según acuerdos 
de la Junta de 43 y 3 de Febrero de 4876.

Número 405 nuevo del expediente. — Acreedor prim itivo 
D. Ildefonso V. de Cortázar; promovió el expediente el mismo 
interesado; procede el crédito de acciones de la Compañía m a
rítim a; su importe 4.000 rs,—Ha caducado este crédito y se 
ha dado de baja en la cuenta de préstamos y pasado á indife
rente, con arreglo al art. 33 de la ley de 49 de Julio de 4869, 
y según acuerdos de la Junta de 43 y 3 de Febrero de 4876.

Número 43 nuevo del expediente.—Acreedor primitivo Don 
Ramón Perez; promovió el expediente el mismo interesado; 
procede el crédito de indiferente; su importe 7.728 rs.—Ha ca
ducado por no haber acudido al llamamiento de 28 de Mayo 
de 4870, con arreglo al art. 33 de la ley de 49 de Julio de 4869, 
y según acuerdo de la Junta de 29 de Febrero de 4876..

Número 934 antiguo del expediente. — Acreedores p rim iti
vos D. Pedro y Doña Juana Montañés, hoy D. Francisco de P. 
Puig; promovió el expediente D. Francisco do P. Puig; pro
cede el crédito de préstamos; su importe 42.241 rs.—Pía cadu
cado por no haber acudido al llamamiento de . 28 de Mayo 
de 4870, con arreglo al art. 33 de la ley de 49 do Julio de 4889, 
y según acuerdo de la Junta de 47 de Marzo de 4876.

Número 379 antiguo del expediente. — Acreedores prim iti
vos D. Juan Roig y Jacas y D. Pablo Sola1, hoy D. Pedro P. 
Rodríguez; promovió el expediente D. Pedro P. Rodríguez; 
procede el crédito de préstamos; su importe 4.660 rs.—Pía ca
ducado y se desestima su reclamación por haber sido satisfe
chos los créditos comprendidos en las carpetas números 4.020 
y 4.618 de Barcelona, las cuales quedan anuladas, con arreglo 
al art. 33 de la ley de 49 de Julio de- 4869, y según acuerdo 
de la Junta de 24 de Marzo de 4876.

Madrid 34 de Marzo de 4876 — El Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gomez.=V3 B 3=E 1 Director general, 
Sanjulian.

M ES D E MARZO DE 1 876.—NEGOCIADO 5.º
Relación de las liquidaciones de la Deuda del personal del Te

soro, cuya caducidad ha sido acordada por la Junta; la cual
se publica en cumplimiento y para los efectos del art. 48 dé
la ley de .49 de Julio de 4869.

PR O V IN C IA  D E M ÁLAGA.

Número 2.456 del expediente. — Causante D. Jerónimo Ló
pez, exclaustrado; apoderados hijos de Doña Teresa López,— 
Importe del crédito 354 pesetas 32 céntimos.

C L E R O  S E C U L A R .
DIÓ CESIS DE Á V IL A .

Número 30.494 del expediente. — Causante D. Antonio Ji
ménez Arguello, Racionero; no consta el apoderado.—Importe 
del crédito 2.329 pesetas.

D IÓ C E S IS  D E G R A N A D A .

Número 57.676 del expediente. — Causante D. Francisco 
D uarte, Teniente; apoderados D. Antonio y D. José María 
Duarte.—Importe del crédito 4.224 pesetas 43 céntimos.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

Número 45.497 del expediente. — Causante D. Estéban Vi
dal, Párroco; apoderado D. Juan José Yeste.—Importe del cré
dito 7.708 pesetas 75 céntimos.

DIÓ C E SIS  D E M O N DO ÑEDO .

Número 38.445 del expediente.—Causante D. Angel Paderi 
ne, Ecónomo; apoderado D. Mariano Gómez.—Importe del cré
dito 3.882 pesetas.

D IÓ C E SIS D E  V A L E N C IA .

Número 57.894 del expediente.—Causante D. Vicente CaLoí, 
Cura; apoderado D. Rafael Ansina y Cabot.—Importe del cré
dito 652 pesetas 75 céntimos.

Madrid 4 de Abril de 487G.=E1 Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gómez.—V3 B 3=E 1 Director general» 
Sanjulian.
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H O SP IT A L  DE L A  P R IN C E S A .

Enfermedades agudas........ ....................................... 298 656 948 437 98 435 670 278

H O SP IT A L  D E N U E S T R A  SE Ñ O R A  D E L  C A R M E N .

Hombres incurables.................. ................................... 253 47 270 46 3» 46 254

H O SP IT A L  D E  J E S U S  N A Z A R E N O .

Mujeres incurables.................................................... 243 22 235 9 4 » 43 222

■HOSPITAL D E L  R E Y .

Decrépitos, inválidos y ciegos de ambos se x o s ... 405 23 428 47 1 3) 48 440

■ H O S P IT A L  D E S A N T A  I S A B E L .

Manicomio.......... .............. ................ ............................ 487 6 493 4 4 4 3 490

Total................................
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tr a c ió n  d e l C o r re o  C e n tra l .

SECCIO N D E L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 24 de Abril 
de 4876.

Núm. 394 Antonio Morillo.—Villalba.
395 Condesa de Torres.—Cádiz.
396 Fernando Gil San.—Puertollano.
397 Isidoro Moratines.—Segovia.
398 Josefa Quereda.—Cham artin de la Rosa.
399 Juan P. Miranda.—Cádiz.
400 José María de Peñaranda.—Barrio de la Concepción.
401 Nicolás Fernandez.—Bifiones.

'■ 402 Pedro Pastor y Lozano.—Sevilla.
403 Victoriana Aguilar.—Daroca,

Madrid 22 de Abril de 1876 . — E l A dm inistrador, Martin 
B otella.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Abril 

de 4876.

Núm. 404 Angel González Nuñez.—Logroño.
4-05 Antonia Martínez Martínez.—Almería.
406 Bonifacio Hernando.—Murcia.
407 Bráulio Orduña.—Valencia.
408 • Cayetano Marfa.—Mataró.
409 Eloisa Azcona.—Somorrostro.
410 Gaspar Gómez.—Málaga.
444 Gumersindo Lasala.—^Valdepeñas.
442 José Angulo.—Palm a del Rio.
443 Joaquin Panlagua.—Tomelloso.
414 Luis Velasco Sanz.—Cabezón.
445 Manuel Benito Gamall.—Lezo.
446 Mariano Maspons y Labros.—Barcelona.
447 Ramón Castillo.—Cariillejas.
448 Salustio González Regueral.—Oviedo.
449 Salvadora Puerta y Venero.—Jerez de la Frontera* 
420 Sres. Hijos de Fé.—Sevilla.

Madrid 23 de Abril de 4876.=Ei Administrador, Martin 
Botella.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL. •

M onte do P ied ad  y  Ca ja  de A h o r r o s  de M adrid .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el

domingo 23 de Abril de 1876.

INGRESOS.
NÚMERO É IM PO RTE DE LA S IM POSICIONES.

|! !| Imponentes HNuevos Total Importa
i Por imponen* de impo en
¡¡continuación. tes. nentes. rs. Yn.

Central.— Plazuela de San
Martin......... ................... 4.044 484 4.££5 J 684.559

Sucursal 4.a— Plazuela de
San Millan, núm. 4 4 .. . 94 3 97 44.59£

Idem £.a — Callé del Pez,
números i y 3, principal. 80 5 85 36.098

ídem 3.a— Calle del Bar
quillo, núm.' 3 0 .............. 39 4 43 £4.0£Q

ídem 4.a—Calle de Atocha,
número 9 6 . . . .......... .. 33 4 34 43.650

T o t a l e s ................. 4.£87
1

497 4.484 799.949

PAGOS.
n ú m e r o  é i m p o r t e  d e  l o s  r e i n t e g r o s .

Reintegros ídem Total Importe
S Por á de en

s a l d o . cuenta. reintegros. reales vellón.

Jentral.— Plazuela de San
Martin. . .  * ........ ! í 70 9£ 46£ £60.045

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzg a d o s d e  p r im era  in sta n cia .

cañiza.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey de España, y en 

su nombre D. -Ramón Pórtela Vidal, Juez de este partido.
Per la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 399 

de la ley de Enjuiciamiento criminal, c ito , llamo y emplazo 
á Francisco Barral y Vidal, que se dice residente en Soto ma
yor, hoy Junqueras, parroquias correspondientes al partido de 
Redondela, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de 
este edicto, se presente en este Juzgado á prestar declaración 
inquisitiva y responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que se sigue por hurto en la casa de Ramona Alon
so, de la parroquia de Godones, distrito de Covelo, en este 
partido; bajo'apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio consiguiente.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y agentes 
de la Autoridad judicial procedan, caso de ser habido, á la 
captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Cañiza 11 de Abril de 1876.= Ramón Pórtela VidaI.=De 
orden de S. S., Felipe C. Rivas.

Señas del procesado.
Estatura alta, boca pequeña, nariz abultada, gasta bigote 

y chuletas color rubio; viste pantalón de corte negro, chaqueta 
y  chaleco de igual color, sombrero hongo color castaño y de 
alas anchas, camisola de color con listas negras, sin corbata 
y con un pañuelo de seda ó lana amarilla á manera de bu
fanda; calza botinas de becerro negras con elástico.

Calahorra.
D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia de Calahor

ra y su partido, en la provincia de Logroño.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Orisóstomo 

Marrodan y  Perez, natural de la villa de Ausejo,, cuyas señas 
se expresarán á continuación, contradique se instruye causa 
criminal en este Juzgado por lesión grave á Agapito Tejada 
Espinosa, natural y residente en la misma villa, en la mañana 
del 9 del actual, para que en el término de lo  dias de publi
carse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar pon arreglo á la ley. Y habiendo de
cretado su prisión como presunto autor del expresado delito, 
no ha sido habido en su domicilio ni se sabe su paradero.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. 33. G.) encargo á todos los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del Orisóstomo Mar
rodan y Perez, y á su conducción con las debidas seguridades 
á las cárceles de este Juzgado, case de ser habido,

Dado en Calahorra á 13 de Abril de 1876.— Cipriano Gar
rido.-=Por su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

Senas de Crisóstorno Marrodan y Perez.

Edad 17 años cumplidos, estatura alta, ojos garzos, pelo 
negro, nariz regular, barba lampiña, cara ovalada, color acei
tunado; seña particular, moreno ; viste pañuelo de seda á la 
cabeza, blusa azul, chaleco de pana llana, faja encarnada, 
pantalón de pana llana igual al chaleco, alpargata valencia
na con trencilla negra puesta en ellas como lo usan los jó 
venes.

Cartagena.

En nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey de España, el 
Sr. D. Rafael Pajaron y Cervera, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos III, Juez de primera ins
tancia de Cartagena y su partido. ’

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Angel Muñoz 
Casas de Era, liijo de D. Mariano y Doña Francisca, natural 
de Córdoba, yecino ;que ha sido dé esta de Cartagena como 
Alcaide de cárcel de este partido, casado con Doña Cristina 
Sandoval, de 49 años de edad, para que en el término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado al objeto de ampliar su indagatoria y responder con su 
presencia á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo pende sobre infidelidad en la custodia de presos; con 
apercibimiento que si no lo verifica le pararán los perjuicios que 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan ó dispongan la práctica de diligencias en 
averiguación del paradero de dicho D. Angel Muñoz, y en su 
caso hagan comparezca en este Juzgado, siendo citado.

Dada en Cartagena á £7 de Marzo de 4876.=Rafael Paja- 
ron.—Por su mandado, Andrés Ortiz.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan García Ar
tero, que es primo del lesionado José Parra Perez, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que en el tér
mino de £0 dias se presente en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se instruye sobre lesiones á dicho Parra 
Perez, producidas por el hundimiento de la terrera de la mina 
titulada Traviesa, término de esta ciudad; cuyo término prin
cipiará á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  

PE M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia 
que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 6 de Abril de 4876.=Rafael Paja- 
ron.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un sujeto conoci
do en esta ciudad con el apodo de Cañas, sin que consten 
otras circunstancias de identidad, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que en el mismo se instruye sobre lesiones á José Canalito 
Plaza; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cartagena 48 de Abril de 1876.=R-afael Pajarom=Andrés 
Ortiz.

Colmenar Viejo.
Licenciado D. Máximo Rozalem, Juez municipal de esta 

villa de Cblmenar Viejo, é interino de primera instancia de 
la misma y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Balbino López 
Martin, natural de Vicáivaro, soltero, de £0 años de edad, de 
oficio jornalero, y Vicente Capilla Montesinos, soltero, jorna
lero, de £7 años, natural de Jérica, provincia de Castellón de 
la Plana, para que en el término de £0 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
en este Juzgado ó manifiesten el punto donde se hallan, con 
el fin de ofrecerles la causa criminal que se sigue con motivo 
de las lesiones que les infirieron en el pueblo de Chamartin 
de la Rosa, donde residían, y practicar otras diligencias; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Abril de 4876. =  Máximo 
Rozalem.==Por mandado de S. S ., Santos Pinto.

Coruña.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña y su partido &c.
Hago notorio que el Licenciado D. Santiago Sánchez Mos

quera, Abogado y Registrador interino que ha sido del de la 
propiedad de este partido, cesó en su desempeño en 30 de 
Mayo de 4873. Y en observancia del art. 306 de la ley hipote
caria reformada, y el £80 del reglamento para su ejecución, 
se anuncia por cuarta vez la devolución del depósito que ha 
constituido á fin de que llegue á noticiado todos los que ten
gan alguna acción que deducir contra el Mosquera para los 
efectos correspondientes. •

Dado en la Coruña á 8 de Abril de 4876.=Antonio María 
de Pineda,=Por mandado de S. S., Cárlos Talvado.

Daroca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 

instancia de la ciudad y partido de Daroca.
Por el presente se cita y llama por una sola vez y término 

de nueve dias á Miguel Estéban, de oficio tejedor, de £4 años 
de edad, natural de Mainar, cuyas demás señas y paradero se 
ignoran; sólo sí que se halló en las brigadas de trasportes, 
cuarta compañía y pueblo de Vicáivaro, y salió para el Norte, 
para que en dicho término se presente en este Juzgado al ob
jeto de prestar á este ratificación de su declaración en causa 
criminal contra Manuel Miguel Miña-na, voluntario movilizado 
de Cariñena, sobre desacato; bajo apercibimiento si no se 
presenta dentro de dicho término de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el 
presente.

Dado en Daroca á 10 de Abril de 4876.=Díego de Olzina.— 
Por mandado de S. S., Mariano Sancho.

Dolores.
D. Guillebaldo Ruiz Egea, Juez municipal y Regente del 

de primera instancia de esta villa y su partido por hallarse 
disfrutando de licencia el propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Gulrao 
Girona, vecino de Catral, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz, barba y cara regular, color sano, que viste 
traje de lana, lleva gorra y calza alpargatas de cáñamo, y 
cuya paradero se ignora, para que en el término de 40 dias, á 
contar desde la publicación del presente, se persone en la sala- 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa criminal de oficio que se le instruye con otros por 
el delito de lesiones á Jaime Sierras; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Dolores á 4.° de Abril de 4876.=GuiIlebaldo R uiz.=  
Por mandado de S. S., Licenciado Vicente García Mira.

D o n  B e n i t o .

En el expediente instruido para hacer saber lo ejecutoriado 
en la causa contra Venancio Martin y Kerranz y otro por ho
micidio cometido en la persona de Tomás Sanz y Gómez, se 
halla la parte dispositiva de la sentencia y publicación que la 
subsigue, literalmente copiadas dicen así:

«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos libremente á los referidos procesados Venancio Mar
tin Herranz y Diego Gómez García, declarando de oficio las 
costas; y póngase en libertad al mencionado Venancio Martin 
Herranz si no estuviere preso por otra causa. En lo que con 
esta sentencia esté conforme la consultada la confirmamos, 
y en lo que no la revocamos.

Así definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Rafael de la Puente y Faloon =Rem igio Seto- 
nuevo.— Andrés Benitez y Sánchez.=Melchor Ballesta.=Eva- 
risto del Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Evaristo del Rey, Magistrado de este superior 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública ordinaria en 
el dia de hoy, de que certifico.

Cáeeres y Febrero 8 de 4876.— José Leocadio Hernández.»
Y para que se haga saber al mencionado Venancio Martin 

y Herranz, cuyo paradero se ignora, en cumplimiento de lo 
que dispone el segundo párrafo del art. 6£ de la ley de Enjui
ciamiento criminal, extiendo la presente que firmo.

Don Benito 4£ de Abril de 4876.=Francisco Domínguez.
Gandesa.

D. Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de primera instan
cia, de Gandesa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Andilla y Pallarás, vecino de la villa de Horta, para que den
tro del término de 45 dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar declaración en la causa 
que pende en el mismo sobre sustracción por las facciones de 
una ejecutoria dimanante de la causa criminal que se siguió 
contra el referido Miguel Andilla por homicidio de Juan Ur- 
quizú; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, ó manifieste el punto donde resida.

Dada en Gandesa á 4£ de Abril de 4876.=Pedro de Sala- 
zar.—Por mandado de S. S ., Bernardo Borrás.

Getafe.
D. Tomás Deleito y Serrano, Juez municipal de esta villa 

de Getafe, encargado interinamente del Juzgado de primera 
instancia de la misma y su partido por ausencia del propieta
rio en uso de licencia.

Por la presente hago saber que en causa que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se instruye contra 
Julián Balada y Ballesteros, soltero, de £3 años de edad, na
tural de Alcobendas , y cuyo actual paradero se ignora, por 
hurto de plomo, he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que cito y emplazo á dicho procesado para que en el 
preciso término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía con el fin de ser emplazado para ante la Sala de 
lo criminal de la Excma. Audiencia de este distrito, á donde 
está mandado remitir dicha causa, y que nombre Abogado y  
Procurador que le defiendan y representen en dicha Superio
ridad; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin pre
sentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Getafe á 45 de Abril de 4876.=Tomás Deleito.— 
Por su mandado, Inocente Mondéjar.

Granada.—Campillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias, que empezarán á correr y contarse desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Fernandez Carmona, natural 
y vecino de Dilar, casado, molinero y de edad de 40 años, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzga
do á cumplir la pbna de 40 años, nueve meses y 4£ dias de 
prisión mayor y lo correspondiente por la multa de 700 pese
tas que le ha sido impuesta por el Tribunal superior por vir
tud de sentencia ejecutoria de 44 de Febrero último, recaída 
en causa que se le ha seguido sobre allanamiento de morada 
y atentado á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no ha- 
cerlo le pararán los perjuicios consiguientes.

A la vez intereso á los Jueces municipales, Guardia civil y 
demás individuos de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, remitiéndolo, caso de ser habid-o, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en'Granada á 84 de Marzo de 4876.=José María Cas
tellano,—Por mandado de S. S., Nicolás María López,
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D. José Kavá'a C as te llan o , Juez' de p rim era  m stancaá del 

d istrito  deJA C am pillo  de esta ciudad,
P 01' la p resen te  requisito ria  se cita , llam a y em plaza por 

O rm in o  de oO dias á D. E ufrasio  Y iella R eyes, n a tu ra l de Jaén, 
'vecino de esta ciudad, soltero, Capat&s que lia sido del presidio 
de esta cap ita l y de edad de 3o años , p a ra  que dentro de diciio 
térm in o se p resente en este Juzgado  ó en la  cárcel de la  A u
d ien c ia  á cum plir la pena de seis m eses de a rres to  m ayor 
que le lia  sido im pu esta  por e-1 T rib u n a l superior en causa 
qu.e se le ha  seguido sobre infidelidad en la  custodia de presos; 
dpues de no hacerlo  le p a ra rá n  los perjuicios á que hubiese lugar.

A la vez in te reso  á los Jueces m unicipales, G uardia civil y 
dem ás ind iv idu os  |de policía jud ic ia l procedan á la  busca y 
cap tu ra  de dicho ind iv iduo , poniéndolo, caso de ser habido, á 
d isposición de este Juzgado.

D ada en G ranada á o de A bril de 4 8 7 6 .= José Alaría C as
te l la n o .= P o r  m andado de S. S., N icolás Alaría López.

G ran a d a .-  S a g ra r io .
D. Serafín Rubio, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  

del Sagrario  de G ranada.
E n v irtud  del p resente se cita, llam a y  em plaza al p roce

sado Juan  G utiérrez García, alias L ila , n a tu ra l  y  vecino de 
Dalias, soltero, trab a jad o r de m inas y  de £5 años, cuyo dom i
cilio y paradero  se ignora en la actualidad , p a ra  que en el té r
m ino de i  O dias comparezca an te  la  S ala  de lo c rim in a l de la  
A udiencia de este d is trito  y nom bre P rocu rad o r y  Abogado 
que lo represente y  defienda en la  m ism a en la causa  que se 
le sigue sobre lesiones; bajo apercib im iento  que de lo c o n tra 
rio  se le h a rá  de oficio y  le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

Dado en G ran ada á o de A bril de 4 87 6 .= S erafin  R u b ío .=  
P or m andado de S. S., B ernardo  E scolar.

D. Serafín R ubio y  C uenca, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
distrito  del S ag rario  de esta  ciudad.

P o r la presen te  se cita, llam a y  em plaza á  D. Ju an  José 
G ranados V illatoro, D. M anuel Coraztegui, D. Felipe G arrido , 
D. Juan  M ontijano, Doña V icenta Sánchez, D. F rancisco  G ue
vara , D. F rancisco  Torres L uzon y  D. J. R odríguez, cuyos do
m icilios se ign o ran , p a ra  que dentro del térm ino  de 10 dias 
com parezcan en este Juzgado á declarar en causa c rim ina l que 
se in s tru y e  sobre falsificación de papel sellado; bajo apercib i
m iento  que de no verificarlo les p a ra rá  el perju icio  que h a y a  
lugar.

Dada en G ranada á o de A bril de 4876.=Serafin  R u b io .=  
E l actuario, L icenciado Pab lo  A ceituno y T orres.

G uadix.
D. A ntonio de Montes S ie r r a , Juez de p rim era  in stanc ia  

¿e es ta  ciudad y su partido  &c.
P or el presen te  cita y llam a á  A ntonio S alm erón  Peral, 

n a tu ra l y vecino de F e rre ira , casado , cuyo sujeto es de esta
tu ra  re g u la r , ojos m elados, n a riz  regular, barba  poblada, cars 
ab u ltad a , color claro y  como de fío a-ños de edad, pa ra  que en e] 
térm ino de 30 dias se p resente en la  cárcel pública de ’esta  di
cha ciudad p a ra  responder de los cargos que le re su ltan  en la 
causa que se le sigue sobre hom icidio al Alcalde de referida 
v illa  de F e rre ira  D. A ntonio Caro G am ez; con el apercib i
m iento que de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lu 
g a r ,  y se le declarará rebelde y  contum az.

A sim ism o ruego á  todas las A u toridades civiles y  m ili ta 
res procedan á la busca y  cap tu ra  del an tedicho sujeto, y  case 
de ser habido lo rem itan  con las  seguridades co nven ien tes é 
disposición de este Juzgado.

Dado en Guaclix á 10 de A bril de 1 8 7 6 .= Antonio de Mon 
te s .= P o r  m andado de S. S., A ntonio Sanehis.

Guernica.D. F lo ren tino  Y elasco, Juez dep rim era  in s tan c ia  de Guer- 
 ̂ n ica y su  partido .

P o r la p resente requ is ito ria  c ito , llam o y em plazo á Dor 
José Ignacio de A rana, n a tu ra l de esta  v illa , vecino de la an 
teig lesia de L im o ; á M arcelo y  Domingo de I b a r r a , na tura les 
y  vecinos ele la  v illa de R igo itia , y á los arm ados que con es
tos estuv ieron  en la casa del Sr. R eg is trad o r de esta v illa  cuandc 
su m orada  fué allanada , p a ra  que en el térm ino de 4o dias 
desde la inserción  de esta  circu lar en la G a c e t a  d e  M a d r id  sí 
presenten en la sala de este Juzgado á p res ta r  sus declaracio
nes indagato rias en la  causa que co n tra  ellos y  o tros esto^ 
in stru yen do  por allan am ien to  de que llevo hecho m érito; pueí 
así lo tengo ordenado en p rov idencia  de este dia.

Dado en Guernica á 9 de A bril de 487 6 .= F lo ren tin o  Velas- 
c o .= P o r  m andado de S. S., F rancisco  I. de Áldecoa.

Guia.
D. Juan  R eyes y  P ad illa , Juez de p rim era  in s tan c ia  de le 

ciudad de Guia y  su partido , en G ran Canaria.
Por el presen te  hago saber que el R egistro  de la  propiedad 

de este pa rtid o  fué desem peñado in te rin am en te  por D. Dacic 
González desde 41 de Diciem bre de 1872 h a s ta  23 de Setiem 
bre de 1873; y debiendo devolverse al expresado R eg istrado i 
la  fianza que constituyó, he d ispuesto se publique este sexte 
edicto á fin de que llegue á no tic ia  de los que tengan  a lgum  
acción que deducir co n tra  aquel funcionario ,

Guia oí) de Marzo de 4876.— Ju an  R eyes y P a d illa .= P o i 
m andado de S. S., José C alderin .

Jaca.

D. Pablo R everter, Juez de p rim era  in s tan c ia  de Jaca.
P or el presente p rim er edicto cito, llam o y  em plazo á los 

q¡Cie crean con derecho á  los bienes quedados por fallecí- 
xnieffí'G in testado  de D. B abil Gan y B ergua, n a tu ra l de Em - 
bun, L'&fiítan del p rim er batallón  del regim iento del He y, hije 
leg ítim o de B- Jp$c BeibR Gan y  Doña Juana B ergua, que tuve

lu g a r en 13 de E nero  de 1873 en. él poblado de las m inas, 
correspondiente al Juzgado de prim era  in s tan c ia  de l d is trito  
de Oeste de Puerto -P ríncipe., en la isla  de Cuba, p a ra  que den
tro  del térm in o  de cuatro  m eses com parezcan an te  el m ism o 
á hacer u se  de su  derecho; bajo apercibim iento de que pasado 
aq uel p lazo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar; pues así 
lo tengo  acordado á v ir tu d  de exhorto  del citado Juzgado, 
pendien te  de los au tos de que se h a  hecho m éri|o .

Dado en Jaca á 21 de M arzo de 4876 .= P ablo  R e v e r te r .=  
E l E scribano, B aldom cro Abad. —P

J á t iv a .
E n nom bre de D. Alfonso X II, Rey de E spaña, D. Joaquín 

de E rrazq u in  y  Carcelen, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la  ciu
dad de Já tiva  y  su  partido .

P or la  presen te  req u is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á 
Jáim e B allester y L lace r, n a tu ra l de T orre  de Cerda, anejo 
de A yacor, vecino de es ta  c iu d a d , casado, de 32 años, tab e r
nero, de e s ta tu ra  reg u la r sobre a lta  , fornido de cu e rp o , pelo 
castaño, ojos azules, barba  ce rrad a , con bigote; vestido al es
tilo  del país, con a lp argatas  de cáñam o , calcetines b lancos, 
faja negra, con chaleco, chaqueta y  pan ta lón  de castor y som 
brero, p a ra  que dentro  del térm ino  de 45 dias se p resen te  en 
las cárceles de este partido  á responder de los cargos que le 
re su lta n  en las diligencias de ejecución de sentencia  d im anan 
tes de la causa seguida con tra  el m ism o y  otros sobre a te n ta 
dos á los agentes de la A utoridad ; y  apercibido que ele no h a 
cerlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Y a l m ism o tiem po encargo á todas las A u to ridades c iv i
les y  judiciales procedan por cuantos m edios estén á sus a l
cances á la busca y  cap tu ra  del m encionado B allester, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en las citadas d iligencias.

D ada en Já tiva  á 6 de A bril de 48 76 .= Jo aqu in  de E r ra z -  
q u in .= P o r  su  m andado, Joaquín  E ste llés .

E n  v ir tu d  de providencia acordada en el d ia de ay er por 
el Sr. Juez de prim era  in s tan c ia  de este partido , se cita, llam a 
y  em plaza á D. E stan islao  P ich  é Ibañez, cuyo paradero  se ig 
nora, p a ra  que den tro  de Í5 d ias com parezca en la sa la -au 
diencia de este Juzgado y E sc rib an ía  de D. Joaqu ín  E stellés 
con el fin de hacerle saber la sentencia reca ída  en la causa 
que con tra  el m ism o y  otro se siguió sobre a ten tado  á  los 
agentes de la  A utoridad; bajo el apercib im ien to  de p a ra rle  el 
perjuicio que h ay a  lugar. yu

Já tiv a  6 de A bril de 487S .=Joaquin  Estellés.]
Jerez d e  la  F ron tera .- S an  M igu el.

E l Juez m unicipal, acciden tal de p rim era  in s tan c ia  del d is
tr ito  de-S an  M iguel de esta  ciudad.

P o r el presente cito, llam o y  em plazo á  Ju an  M orales y  Or
tega, n a tu ra l  y vecino de la v illa  de Cortes, guard ia  m un ic i
pal que h a  sido de esta  ciudad, y-de quien  se ig n o ra  h a s ta  de 
p resen te  sus dem ás c ircu nstanc ias  personales, pa ra  que den tro  
del térm ino de 4o dias siguien tes al en que aparezca inserto  
este m i edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  com parezca en este 
Juzgado á  con testar los cargos que le re su ltan  en la  causa 
que co n tra  el m ism o y otros estoy siguiendo por delito  de 
h u rto  do u n a  caballería  y  falsificación de u n a  guia; ap erc i
bido de que pasado dicho térm ino  sin  haberlo  realizado  le 
p a ra rá n  los perjuicios que h a y a  lu g a r en derecho.

A la vez, y  en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), exhorto  
y requiero  á todas las A utoridades de la  N ación y depend ien
tes de la  policía jud ic ia l de la  m ism a pa ra  que p rac tiquen  d i
ligencias á  conseguir la cap tu ra  del citado Ju an  M orales y  Or
tega, y  lograd a lo rem itan  por trán sito s con las seguridades 
debidas á disposición de este Juzgado.

Jerez de la  F ro n te ra  8 de A bril de 487 6 .= José V. Z a l- 
d ív a r .= E d u a rd o  B allesteros.

J e r e z  d e  l o s  C a b a l l e r o s .
D. R am ó n  González y  González, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta  ciudad y su partido .
P or el presente se cita , llam a y em plaza á F rancisco  V illa- 

fan ía  B orrachero , n a tu ra l del V all^ de M atam oros, p a ra  que 
com parezca en el térm ino  de 30 d ias an te  este Juzgado á re s 
ponder á los cargos que co ntra  el m ism o re su ltan  en causa 
que se le sigue por hom icidio de T ibureio  Delgado; ap erc ib i
do que si no lo verificase en el té rm ino  que se le p reviene se 
su s tan c ia rá  en rebeldía, parándole  los perju icios á que hub iere  
lugar.

Dado en Jerez de los C aballeros á 8 de A bril de 48 7 6 .=  
R am ón G onzález y  González. =  E l a c tu a r io , F rancisco  J i
ménez.

Lérida.
D. F ranc isco  V alcárcel y  V argas, Juez de p rim era  in s tanc ia  

de esta  ciudad y su partido .
A los de ig u a l clase, Jueces m unicipales y  dependientes de 

policía jud ic ia l hago saber que en la  causa que estoy siguiendo 
sobre hom icidio  contra  Mário C arnes L is te ré , vecino de Mu
yales, cuyo paradero  se ignora, de 44 años de edad, de e s ta tu ra  
u n  m etro  470 m ilím etros poco m ás ó m énos, m oren o , pelo 
castaño, ojos pardos , nariz  reg u la r , ca ra  la rg a , boca g rand e, 
b a rba  cerrada; viste pan ta lón  de pana negra, ch aq ue ta  de Tu- 
rell y  alp argatas; he acordado en auto de esta  fecha proceder 
á  su busca y cap tu ra , y  señala rle  el térm ino  de 45 dias para 
que se p resen te  en este J u z g a d o ; apercibido de declararle  re 
belde y  p a ra rle  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Enfsu v irtu d  expido á V. SS. la presente , por la ’que en nom 
bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.) les exhorto  y  requiero, y  de la 
m ía  les ruego se s irv an  p ro cu ra r la  busca y  cap tu ra  de dicho 
M ário .Carnes L iste ré , y  caso de co nseguirla  ponerle á m i 
disposición en las cárceles de este p artido ; que en hacerlo  ad 

m in is tra rán  ju s tic ia , quedando yo obligado á  lo propio ella 
m ediante .

Dada en L érida á 42 de A bril de dS 76 .= F rancisco  V alcár
cel y  V arg as.^ -P o r m andado de S. S., A ndrés Arévalo.

M adrid.- Congreso.
Sentencia.—E n la v illa  de Madrid,- á 25 ele F eb rero  de 4876, 

el S r.D .Jacobo R ecarey  y  V illaverde, Juez  de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  del Congreso ele la m ism a, en el pleito o rd ina
rio  prom ovido por Doña N icasia Media Villa, sus P ro cu rad o res  
D. S alvador G arcía Z orrilla  y M anuel A guilar, y  luego por fa
llecim iento de aq uella  su h ija  Doña E m ilia  (Delgado), rep re 
sen tada por su  padre D. F ranc isco  Delgado Valclés, su  P ro cu 
rador D. José López Salam anca, con tra  los bienes y  heredero  
de Doña R afaela Noguero, D. José T oral, su  P ro cu rad o r D. José 
A praiz. folios 46 al 49, sobre pago de 420.000 rs.:

4.® R esu ltando  que en esta Corte, á 45 de N oviem bre de 4854^ 
la  Doña N icasia Media V illa dió en calidad de p réstam o por 
un  año 80.000 rs. á la Doña R afaela  Noguero, y  el 26 de Di
ciem bre sigu ien te  la m ism a Doña N icasia  p restó  o tros 40.000 
reales á la  m ism a Doña R afae la  por igua l plazo que la an te 
rio r  cantidad , según  aparece de las  dos obligaciones sim ples 
consignadas en  m edio pliego de papel sello 4.°, que obra a l  
folio 64, en cuyas obligaciones aparece la  firm a del heredero  
D. José Toral, y  á m ás las  de dos testigos:

2.° R esu ltan d o  que la acreedora Doña N icasia  por m edio  
de su  escrito  de 42 de D iciem bre de 4856 propuso su dem anda 
de folio 4.® co ntra  los bienes y  heredero  de la  deudora finada 
Doña R afaela  Noguero, y  que la  dem anda se en tendiera con 
el D. José T oral como ta l  heredero , y  le h a  sido conferido tra s 
lado de d icha dem anda:

3.® R esu ltan d o  que se solicitó que reconociera sus firm as 
en las dos obligaciones: reconoció la de la p rim era ; pero que 
no estuvo presente á  la  ex tensión  de la obligación, n i vio la  
en trega del dinero: dijo que la de la  segunda era  parecida á  la 
que constan tem en te  usaba; pero que no la  reconocía porque no 
recordaba h aberla  estam pado, n i ten ia  conocim iento de e s ta  
ad ición de obligación, según consta á folio 69:

4.® R esu ltan d o  que el dem andado se constituyó  y  co n tin ú a  
en rebeldía; y  recibido el pleito á prueba, la p a rte  d em an d an te  
propuso la  que tuvo por conveniente; le h a  sido ad m itida  y  la  
practicó, ac red itand o  la  ex istencia  de las dos obligaciones y  
que en am bas el dem andado presenció la  en trega  del dinero:

4.* C onsiderando que la  pa rte  dem an d an te  probó cuanto le 
convenia p robar su  dem anda y  cuanto  h a  sido posible p ro
b a rla  después de 20 años del hecho- que la m otivo:

V ista  la  ley 4.a, tít. 4.°, libro  40 de la N ovísim a R ecopi
lación;

F allo  que debo co ndenar y condeno á D. José T oral p a ra  
que por cu en ta  de los b ien es 'q u e  esté poseyendo de Doña R a 
faela  N oguero, de quien es heredero , y  en su fa lta  con los su 
yos propios, pague 420.000 rs. á  Doña E m ilia  Delgado Mema 
Villa, s in  hacer especial condena de costas; con reserva  á la 
Doña E m ilia  Delgado del derecho de que se crea asis tida  por 
razón  de m ora  y  perju icios. P o r esta  m i sentencia  asi lo 
acuerdo, m ando y  íirm o .= Jaco b o  R ecarey.

P u b lieac io n .= D ad a , leída y  pub licada h a  sido la  an terio r 
sentencia  por el Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  cel 
Congreso, estando ce lebrando audiencia púb lica en el dia de 
su  fech a .= D o y  fé.

M adrid 25 de F eb rero  de 187 6 .= A nton io  G arcía. —P
M ad rid.- H ospicio.

E n v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  del Hospicio de esta  C orte , re frend ada  por el 
E scribano  que suscribe, se an u n cia  por segun da vez el fa lle 
cim iento  ab in tes ta to  de D. José Soto y Lem os, n a tu ra l de Lugo, 
h ijo  de D. A ntonio y  Doña Josefa, ocurrido  en e s ta  capital, de 
la que era  vecino, el dia 48 de E nero  del año u ltim o; y  se lla 
m a á cuantos se crean con derecho á  h e redarle  p a ra  que en 
el té rm ino  de 20 d ias com parezcan en este Juzgad© á dedu
cirlo en fo rm a ; ad v irtiéndose  que se h a  p resen tado  como h e 
redero su  h ijo  D. A ntonio Soto y  López.

M adrid 34 de M arzo de 4876.== Nem esio L o n g u é .=  E l E s
cribano ac tuario , P ed ro  M ariano de B enito. —P

M adrid.- H ospital.
D. Felipe V alero  y  S e r ió la , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  del H osp ita l de M adrid.
P o r la p resen te  req u is ito r ia  cito, llam o y  em plazo á F ra n 

cisco Olivas A guado, de 67 años de edad, n a tu ra l de Lezuza, 
h ijo  de Ju an  é Is id o ra , cuyo dom icilio y  ac tu a l pa radero  se 
ignoran , á  fin de que den tro  del térm ino  de nueve dias com
parezca  en la  E sc rib an ía  del ac tuario  á o ir u n a  notificación 
en la  causa que co n tra  el m ism o m e ha llo  in s truy en d o  por 
ten ta tiv a  de robo; y  encargo  á las  A u to ridades se s irv an  pro
ceder á su  busca y  presen tac ión  a l objeto indicado .

D ada en M adrid á  48 de A bril de 4876.=V .° B J —V a le ro .^  
E l ac tuario , L icenciado José O rtiz y  M artínez,

M adrid.- Inclusa.
E n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de p r im era  in s ta n 

cia del d is trito  de la  Inclusa  de e s ta  capital, se c ita , llam a y 
em plaza por u n a  sola vez y  térm ino  de ocho dias á Diego Me- 
jía s  y  S án ch ez , de 59 años de. edad, casado, zapatero, cuyo 
paradero  se ignora , y  h a  vivido en el paseo de S an ta  M aría de 
la  Cabeza, núm . 44, á  fin de que com parezca á p re s ta r  u n a  
declaración en causa crim ina l que se in s tru y e  por h u rto  de 
efectos al m ism o; bajo ap ercib im ien to  en otro caso de que le 
p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

M adrid 12 de A bril de 4876.=E 1 E scribano , R u p erto  de 
Diego. M álaga.- A lam eda.

D. Ildefonso M iguel R om ero, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is tr ito  de la A lam eda de esta  ciudad &c.

E n  v ir tu d  del p resen te  cito, llam o y em plazo por el té rm i-
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no de 10 dias á los parientes de un hombre que parece se 
llamó Mateo Gutiérrez y era natural de Adra, para que se 
personen en este Juzgado por ante la Escribanía del refrenda- 
tario con objeto de ofreceiles la causa que sigo sobre la 
m uerte casual del mismo.

Dado en la ciudad de Malaga a 40 de Abril de 4876.=IIde- 
íonso M. Rom ero.=Por mandado de S. S., Manuel de Veras 
Bartumeo.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la' Alameda de esta ciudad 
y  por ante mí se ha seguido causa criminal de ofició contra 
Cármen Barragan R u iz , álias La Monja, sobre falso testimo
nio; y en ella, entre otros particulares, se encuentra la si
guiente

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud del presente llamo y busco á Cármen Barragan 
Ruiz, álias La Monja, natural de Cádiz, vecina que fue de esta 
capital en la calle de Hinojales, núm. 14, soltera, prostituta 
y de £8 años de edad-, á quien estoy procesando por el delito 
de falso testim onio, por haberse ausentado de su domicilio, 
presumiéndose se encuentre eñ la ciudad de Granada, á la que 
caso de ser habida conducirán á este Juzgado, situado en el 
edificio conocido por San A gustín, cuya mujer deberá perso
narse dentro del término de 10 dias; apercibiéndola de que en 
otro casó la parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciam iento criminal, haciendo especial encargo 
para su cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Abril de 4876.=Ilde- 
fonso M. Rom ero.= Por mandado de S. S., Manuel de Veras 
Bartumeo.»

Lo relacionado así resulta y más por menor consta y pa
rece de la causa de su referencia, y lo inserto está conforme 
con su original' en la misma, á que me remito.

Y para que conste , cumpliendo lo m andado, pongo el pre
sente que firmo en Málaga á 11 de Abril de 1876.=Manuel de 
Veras Bartumeo.

M álaga.—Santo Domingo.
D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 80 di.as, contados desde su publicacian en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , á  Joaquín Duclé Gómez, natural de Baena, de 
esta vecindad, casado, jornalero, de 52 años, vendedor de heno, 
conocido por Patillitas, para que dentro de dicho término se 
presente en la sala-audiencia de esta cárcel pública para con 
su presencia sustanciar debidamente el procedimiento que 
contra el mismo se sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento 
si así no lo hiciere de ser declarado rebelde y de que le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ai mismo tiempo encargo su busca y captura á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial.

Dada en Malaga á 8 de Abril de 1876.—José L. de Azcu— 
tía.—Miguel Gutiérrez.

D. José Ganancias y Rosso, Escribano del Juzgado de pri
mera in stancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa crim inal de oficio contra Antonio Medina Jiménez sobre 
lesiones, en la cual se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente :

«Requisitoria.—D. José López de Azcutia y Cansinos, Juez 
de prim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad &c.

Por la presente se c i ta , llama y emplaza á Antonio Me
dina Jiménez, de esta naturaleza y vecindad, hijo de José 
y  de F rancisca, soltero, fogonero del ferro-carril, de 23 
años de edad , que habitó en la calle de los Mármoles, nú
mero 122, para que dentro del término de 20 dias se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad hasta tanto preste 
fianza por valor de 160 pesetas en la causa que se le sigue sobre 
lesiones á Cármen Muleto García; apercibido que de no 
comparecer ó ser habido dentro de dicho término le parará el 
perjuicio que huya lugar.

Y á este propósito en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
por quien adm inistro justicia, pido y encargo á las Autorida
des así civiles como judiciales, y especialmente álos Juzgados 
municipales que sepan ó presuman el paradero del mencio
nado sujeto, lo enteren del presente llamamiento y lo conduz
can á la cárcel de esta ciudad con las seguridades conve
nientes.

Dada en Málaga 48 de Abril de 1876.—José L. de Azcutia.— 
Por mandado de S. S., José Ganancias.»

Lo relacionado con más expresión consta y parece de la 
causa de su razón, y lo inserto está conforme con su original 
en la misma, á que me remito.

Y para que así conste, cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Málaga á 8 de Abril de 1876.=José 
Ganancias.

A o el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de Panto Domingo de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa crim inal de orieio contra Manuel Moyano Clerambo y 
consortes, en La cuai se halla unida la siguiente

«r^equisLoria. D. José López de Azcutia, Juez de primera 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 30 
días á Manuel Moyano Clerambo, de esta vecindad, casado, 
agente que fuó de Orden público y de 32 años de edad, para

que comparezca en este Juzgado á ser notifiéMo, citado y em
plazado para ante el Tribunal superior del distrito en causa 
seguida contra el mismo y consortes por lesiones; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

A encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
pendientes de policía judicial que tengan noticia del paradero 
de dicho sujeto procedan á requerirle para su comparecencia 
en este Juzgado á los fines acordados, dándome aviso de su 
resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Abril de 1876.—José 
L. de A zeutia.=Por mandado de S. S., Abcente Dimas Tovar.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicha causa, á que me remito.

Y para que conste y tenga efecto la inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, y cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Málaga á 16 de Abril de 1876.=Vi- 
cente Dimas Tovar.

M arbella .
D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de este partido.
Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se si

gue causa crim inal de oficio sobre robo de una muía á Don 
Francisco' Gómez Mariscal, en cuya causa se encuentra la re
quisitoria del tenor siguiente:

«D. Juan Ricoy, Juez de prim era Instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia, municipales y agentes de la policía ju d i
cial la  busca, captura y conducción á la cárcel pública de esta 
ciudad de un desconocido como de 36 á 40 años de edad, de 
estatura regular, grueso, color moreno, sin patillas ni bigote, 
que viste pantalón negro finillo y remangado, botillos negros 
finos, chaqueta y chaleco de paño negro, sombrero hongo 
blanco, y lleva en las manos un palo blanco y recto como de 
una vara de largo, cuyas demás señas personales se ignoran, 
cuyo hombre robó una caballería m ular al anochecer del dia 
2 del actual en la cañada de Rula, de este término.

Asimismo encargo á las expresadas Autoridades y agen
tes la busca, ocupación y remisión á disposición de este Juz
gado de la indicada muía, cuyas señas son las siguientes: 
edad siete años, alzada la m arca, pelo castaño claro, sin 
hierro ni señal, un poco izquierda de las pianos, culiamelo- 
nada y viva de cabeza; procediéndose igualmente á la deten
ción, de la persona ó. personas en cuyo poder se encuentre la 
expresada caballería si no justificaren su legítima pertenencia.

Dada en la ciudad deM arbella á 8 de Abril de 4.876.=Juan 
R icoy.=Por mandado de S. S., José Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original en la expresada 
causa, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el pre
sente que firmo en Marbella á 8 de Abril de í876.=José Gu
tiérrez.

D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ins
truye causa crim inal de oficio contra D. Eugenio U rrutia y 
Molta sobre desacato, en la cual se ha dictado la requisitoria 
del tenor siguiente:

«D. Juan Ricoy F ra iz , Juez de primera instancia de este 
partido.

P o r la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca del procesado D. Eugenio U rrutia de Molta, natural 
de Reinosa (Santander), hijo de D. José y Doña Ana, vecino de 
Madrid y residente que fué en Fuengirola, soltero, Abogado, 
de 30 años de edad, de estatura regular, delgado, pelo castaño, 
color blanco, barba poblada, nariz afilada, ojos melados, y viste 
de caballero con elegancia, cuyo actual paradero se ignora, 
del que se decreta la prisión provisional y conducción á la 
cárcel pública de este partido si al ser habido no presta la 
fianza personal en forma por valor de 3.000 pesetas ante la 
Autoridad que la ejecute, y ,se obligue por ella á presentarse 
ante la mesa de este Juzgado^en el término de seis dias desde 
el en que se verifique; pues así lo tengo acordado por auto de 
este dia en la causa que contra el referido instruyo sobre 
desacato al prim er Teniente de Alcalde de F ueng iro la ; aper
cibiéndosele que de no comparecer ó ser habido en el término 
de 16 dias se le declarará rebelde y le parará el perjuicio le
gal consiguiente.

Dada en la ciudad de Marbella á 10 de Abril de 1876.=  
Juan E icoy .= Por mandado de S. S., José Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original en la causa de su 
razoné á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Marbella á 10 de Abril de 1876.= José 
Gutiérrez.

D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de prime
ra  instancia de este partido.

Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escribanía pende 
causa crim inal de oficio contra Antonio Alarcon Jiménez so
bre hurto de una escopeta, en cuya causa se encuentra la re 
quisitoria del tenor siguiente:

«D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia., municipales y agentes de policía judicial 
la busca del procesado Antonio Alarcon Jiménez, natu ra l y 
vecino de Ronda, hijo de Antonio y Dolores, casado, jornalero 
del campo y de 60 años, cuyas señas son: estatura corta, pelo 
negro, oíos castaños apagados y algo tiernos, color moreno,

nariz regular, bd ca grande, cara redonda, barba p d Ca> barri
gudo, y viste calzón ¿tonco en regular üsó, camisa de lienzo 
bastante usada, alparguaras cíe esparto y sombrero ele paño, ig
norándose su paradero, de cuyo individuo se decreta la p ri
sión provisional y conducción á la cárcel pública de este par
tido si al ser habido no presta la fianza personal en forma por 
valor de 1.000 pesetas ante la Autoridad que la ejecute, y se obli
gue por ella á presentarse ante la mesa de este Juzgado en el tér
mino de seis dias desde el en que se verifique; pues así lo tengo 
acordacio por auto de este dia en la causa que centra el referido 
instruyo sobre hurto de una escopete,; apercibiéndosele que de 
no comparecer ó ser habido en el término de 16 dias" se le  
declarará rebelde y le parará el perjuicio legal consiguiente.

Dada en la ciudad de Marbella á 10 de Abril de 1876.=Juan 
R icoy.=Por mandado de S. S., José Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original en la causa de 
su razón, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, pongo el 
presente que firmo en Marbella á 10 de Abril de 1876.—José 
Gutiérrez.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia, municipales y demás agentes de la policía 
judicial la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
procesado Luis Velasco López, vecino que dijo ser de E ste -  
pona, de estatura alta, delgado, ojos azules, pelo castaño, color 
cetrino, como de 40 años de edad y barbilampiño; vestía pan
talón, chaqueta y chaleco negros en buen u so , sombrero ca~ 
lañ és, zapatos negros y camisa blanca, cuyo paradero se ig
nora ; á quien desde luego cito , llamo y emplazo para que en 
el término de 16 d ias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ele esta pro
vincia, se presente en los estrados de este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
que instruyo sobre contrabando; apercibido que de no presen
tarse ó ser habido dentro del plazo señalado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio legal consiguiente.

Dada en Marbella á 16 de Abril de 1876.=Juan R icoy .=  
Por su mandado, José Galbeño.

D. Juan Ricoy y Fraiz , Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 10 
dias desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia al súbdito inglés D. Juan 
Broadfoot, representante que fue en 1872 de la Compañía de 
m ineral de hierro en esta ciudad The Marbella erin ere com- 
pany L im ited , para que se presente en los estrados de este 
Juzgado á ratificarse en las declaraciones que tiene prestadas 
en la causa que pende en este Juzgado contra D. José García 
Mejías y consortes sobre muerte de Juan Rabira R u iz ; aper
cibido, que de no comparecer dentro de dicho término le será 
impuesta la multa de 26 pesetas, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Marbella á 1S de Abril de 1876.=Juan R icoy .=P or 
su mandado, José Galbeño.

Medina.

D. Manuel Vaquero y Viana, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Hago saber que en causa que estoy formando por hurto de 
un mulo de 16 años, claro, mediano, basto, patizorro, cinchera 
b lanca , matado en los costillares y un poco grueso el m enu- 
dillo de la pata izquierda, el cual fué sustraido á Juan de Dios 
Batista, de esta vecindad, en la noche del 23 de Febrero últim o 
al sitio de la hacienda de Buena Vista, de este término, he- 
acordado se piaetiquen diligencias para obtener la ocupación 
de dicho mulo; á cuyo fin encargo á los Sres. Jueces y á los 
individuos de la policía judicial de la Nación que en caso de 
ser habido lo rem itan á disposición de este Juzgado con la per., 
sona en cuyo poder se encuentre si no acreditase su legítim a 
adquisición.

Dado en Medina á 16 de Abril de !876.=M anuel Yaquero.= 
El actuario, por la Escribanía de Ruiz, José González.

Mostoro.

D. Manuel Fernandez Loayza, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por este primero v 
único edicto y término de 20 dias á un hombre alto, rubio, 
bien parecido, que se dice llamarse Narciso Martínez, vecino 
de Sevilla, habitante en la calle Conde Negro, núm. 13, natu 
ral de Valdeiglesias, provincia de Madrid, para que en dicho 
término se presente en la cárcel de este partido á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye por hurto  
de caballerías á D. Juan Sotomayor; apercibido que de no ve
rificar su presentación en el término indicado será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares la busca y captura de dicho sujeto, y su rem isión á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Montoro 8 de Abril de !876.=Manuel F. L oayza.=B e or
den de S. S., Luis María Pedrajas.

Mora de Rubicles.

D. Enrique Meyer, Juez de prim era instancia de este p a r-  
tido de Mora de Rubielos.

Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á Antonio 
y Juan Marqués, vecinos de M anzanera, paro, que en el tér
mino de nueve dias desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales se presenten en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa, crim inal que estoy instruyendo so-
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bre muerte de Claudio Perez; apercibidos en otro caso del per
juicio que haya lugar con arreglo á i a ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Mora á 19 de Abril de 1876.==*Enrique M eycr.=
Por su rr.dudado, Cristóbal Benages.

M o t r i l .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional de 
España, y en su nombre D. José Rodríguez Zapata, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por termino de 20 
dias siguientes al de la publicación de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  á  Juan José Arcneon Jim énez, conocido por 
José Atareen, ¿lias Negro, natural del valle de Santa Ana, ve
cino de Granada, soltero, de 34 años, de ejercicio vendedor de 
quincalla, para que comparezca ante este Juzgado y  por la E s
cribanía del que refrenda á o ir ía  notificación, citación y em
plazamiento que debe hacérsele para ante el Tribunal superior 
en la causa que se le sigue sobre uso de cédulas personales 
falsas; apercib ido  que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya Jugar.

Al mismo tiempo ruego .y encargo á toda clase de Autori
dades y funcionarios de policía judicial se sirvan proceder á 
la detención del emplazado, remitiéndole en su caso á disposi
ción de este Juzgado á ios efectos convenientes.

Dado en Motril á 17 de Abril de !876 .= José  .Rodríguez 
Zapata.=Por su mandato, Juan Bellido y Casal.

N egreira .
D. Manuel Caamaño García, Escribano de actuaciones del 

Juzgado  de primera instancia de la v illa  de Negreira.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Moure, 

padre de otro Manuel y  Ramón, vecinos de la parroquia de 
San Julián de Bastábales, término municipal de Brion, ausente 
en ignorado paradero, para que dentro de 10 dias, contados 
desde el en que se inserte esta cédula en el Boletín oficial de 
la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado 
de primera instancia á contestar el escrito de calificación fis
cal presentado en la causa que se sigue contra dichos sus h i
jos y Cosme Miguez, vecinos de la expresada de Bastábales, 
sobre robo en la iglesia de la misma, en el cual se manifiesta 
que hay méritos para exigir responsabilidad civil á dicho Mou
re y Francisca Rey, como padres de los dos primeros; de cuyo 
escrito se les comunicó traslado por auto dictado por el señor 
D. Lorenzo López Caamaño, Juez de primera instancia de este 
partido, en 14 de Julio dei año último, por la responsabilidad 
civil que les alcanza como padres de dichos Manuel y Ramón 
Moure, respecto de los que se sobreseyó libremente por hallarse 
exentos de responsabilidad criminal.

Y como no fuese hallado en su domicilio el Manuel Moure, 
padre de los expresados dos sujetos, ignorándose su paradero, 
se le notifica dicho auto á medio de esta cédula; advirtiéndole 
que dentro del término de los mencionados 10 dias nombre 
Procurador y Abogado para su defensa, y  de no verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á lo que dispone la ley de Enjuiciamiento 
crim inal.

Negreira 3 de Abril de 1876.=M anuel Caamaño García.

NOTICIAS OFICIALES.

Canal de Urgel.
La junta general ordinaria convocada para el dia £3 del 

actual no puede tener efecto á causa de po haberse deposita
do previamente el número de acciones que corno mínimo in 
dispensable prescribe el art. 14 de los estatutos sociales. En 
■consecuencia, se celebrará definitivamente con arreglo á lo que 
el mismo mencionado artículo dispone, cualquiera que sea el 
número de acciones en ella representadas, el dia 30 del cor
riente, á las doce y  media de la tarde, en el salón del Instituto 
Industria], calle del Asalto, núm. 12, principal.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos de ac
ciones que se admitirán en las oficinas de la Sociedad, P a- 
lau, 4, segundo, desde el dia 24 al 27 inclusive del presen
te mes.

Barcelona 20 de Abril de 1876.=P or el Canal de Urge!, el 
Director interino, Domingo Cardenal. X — 1719—3

Dirección general da Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Segovia y  Za

m ora.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del d ia  23 de A bril de 1876.

Í u m n v n  L  TEMPERATURA 
doi jv h umedad del aire.

h p r r W t r n   ̂ = = =  M R 3 C C I0 W  K SffA BSH U R A S . Barómetro tkrjíokhtho
‘ reducida á Oc j ~ —----------------------— , , ,

y en m ilím e-i ihum ede- 7 e la se  del viento, ¿el cíelo .
; tros. I íe c o * cído.

5 de la m .U  w e o  ¡I m  f 2‘i  -N .N .E . B r isa ..  Despeiado
J  l a  K . . Í  708*20 l i ‘S i 8*0 t f O . . .  Id e m .. Cásidésp."
m  ael n a . . . !  ,07'64 -15*6 ¡ 9*2 O. N. O. Id. fte .. Nuboso.

« ¡ d a l a t . . , j  70T05 15*3 ¡ 9*2 N. O . . .  Viento. Idem.
6 d e . a t . . .  707*08 | 13-0 { 9*0 «?. O ... I d e m . .  Idem.
* &e m n . . .¿  ¿08*08 J 40‘4 ¡ 7‘6 Ah O .. . ¿Idem . .  A,nuboso.

¡*.emper a tu r a  m á x im a  del m re ,  á la  s o m b r a . . . . . . . . . . .  . 7*3
Idem mínima de i d ,  .............   „   *•*••«■**•••••

Diferencia „ . . *  ’ * ’ * * ‘ * ‘
T em peratura máxima al sol, á 4 *47 metros de VaViérrá V  U 25*3
Idem ia . 0. en ero de ana esfera de c r is ta l . . .  ...........  ̂* ¿70.

Biferencia..................... « - . . . .  U V." " ’ ’ ’ * *.......... .. * ’ #
Lluvia en ¡as 24 ñoras* en milím etros, , ,  ], „ l ] [ ] [ * [  * ^ 1

1 Despachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de Madrid 
j sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios
; puntos de la P en ínsu la  el dia  £3 de A bril de 1876.

I ' _ A L TU R A _ T K B P S R i -  DIRECCION

baromelri- XQttA j-ubru sstado estado
/AiruTíií T.Pv: .a Ó .7, Bn grados del c ' ' A- ¡ü nivet 6*e.i cernes!» , . • , , . ,

mar en mi» males, viento, del viento.. delcieio. delamar
lime tros.

B ilbao .. . .  767‘5 M ‘5 S. E . , .  Brisa . . .  Despejado. A. pic.a
Santander... 765‘9 15*0 » C alm a.. C ubierto .. Bella.
Oviedo   764 ‘3 8‘0 O..........  B risa. . .  L luvioso .. »
Coruña (7 h.) 762*2 4 2*5 S. O . . .  I d e m ...  C.°, llov.ri Tranq.*
S an tiago .. . .  764*2 9*4 S. O ...  Id e m ...  L luvia—  »
O oorto ... . . .  766lS \ \ ‘4 S. S. O . V iento.. C ub ierto .. Bella.
L isboa  767*5 4 2*6 S. O ...  » M. nuboso. Idem.
Badajoz.........  » 32*0 N. O . . .  V iento.. Despejado. »
S .Fern. (7 h.) » » »' » » »
S e v i l la .. . . . .  76ñS 45*8 N..........  C alm a. .  Despejado. »
T arifa   » » » » » »
G ra n a d a ... .  766*7 9*4 N. E . . .  C alm a.. Despejado. »
C artagena ... 764*3 47*5 O . . . . . .  » Id e m   Fizada.
A lic a n te ... .  763‘3 20*4 N . . . . . .  B r is a .. .  Id em   Tranqd
M urcia  7647 4 8*4 O. N. O. ídem . . .  Id e m   »
Valencia  763‘5 4 8*6 O  Id e m ...  Id e m   »
P a lm a ..   764‘2 S5‘G N ..___ Viento.. N ub o so ... T ranq.a
B arcelona... 760*9 4 3*0 O . . . . . .  C alm a.. Id em   Idem.
Z aragoza... .  » 44*0 N. O . .. Brisa . . .  Despejado. »
S o r ia . .   762*2 6*4 O  Id e m ...  Id e m    »
B ú rg o s ... . . .  765*9 7*4 S. O .... » C e la je s .. .  »
Valladolid... 767M 4 00 N. O . .. Brisa . . .  N uboso.. .  »
Salam anca.. 764*8 4 0*0 N. O . . .  Id e m  Id e m  '. »
M a d r id . . . . .  765‘4 4 4*5 N. O . . .  Id e m .. Cási desp.0 , »
Escorial......... 767*5 7*3 N. O. . . V iento .. N ubes V »
Ciudad-Real. 766*6 4 4*8 N. O . . .  B risa . . .  Despejado. »
A lb a c e te .. . . !  765‘3 44*5 O ídem .. . .  Nubes. . . .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte  rem itido en este d ía p o r la  Intervención del Mercado 

de granos y  nota ele precios de artículos de consum o, resu lta  lo si
guiente:

Carne de vaca, de 14 á  16 pesetas la a r ro b a , de 0*59 á 4  la li
b ra , y á 4‘34 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á C‘82 pesetas la lib ra , y á 4*07 el k i
logramo.

Idem  de te r n e r a , de 4 á 2 pesetas la  l ib r a , y de 2M 7 á 4*34 el kiló- 
gramo.

Idem de cordero, de 0‘74 á 4*4 2 pesetas la lib ra , y á 4*07 el kiló-
gramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la a rro b a ; á G‘84 la  l ib ra , y  á 4‘76 
al kilogramo.

Jamón, de 30 á 35 pesetas la a rro b a ; de 4*50 á 4*75 la lib ra , y de 
8*25 á V80 el kilogramo.

. P an d e  dos lib ras , de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44pesetas el kiló- 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘25 á 0*59 la  libra, 
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilogramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la a rroba; de 0*24 á 0<35 la lib ra , y 
da 0‘45 á 0‘76 el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9;50 pesetas la  a r ro b a ; de 0*26 á 0‘44 la l ib r a ,  y 
de 0*56 á 0*39 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 a 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0*29la lib ra , y  de 
0*52 á 0*63 el kilogramo.

Carbón v eg eta l,á  4*75 pese tas la .a r ro b a , y á 0‘4 5 e lk iló g ram o . 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á (ñ09 el kilogram o.
Cok, á-0‘87 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 42*50 á 4 5 p ese ta s  la  a r ro b a ;  dé0*58. á 0*64 la  l ib ra , y 

de 4k26 á 4 ‘39 el k ilog ram o .
P a ta ta s ,á  4‘25 p ese tas  la  a r ro b a ;  de 0*0 6 á 0*09 l a l ib r a ,v  de  0*43 

á0*4 9 e lk iló g ra m o .
A ceite ,de  49 á 20 p e se ta s  la  a r r o b a ;  á 0 ‘64 la  l ib r a ,y  de 45*40 

á 45‘90 el d e ca litro .
Vino, de 6*50 á $ 0 p e se ta s] a a r r o b a ; d e 0 ‘23á0*3 5 e lc u a r t i l lo .y  

áe  4f55 á 6*93 e ld e c á i it ro .
P e tró leo ,d e  Q‘35 á 0*S8pesetas el cuartillo , y  de  6*93 á 7 *5 2 el de

calitro.
Trigo, de 4 4 á 4 4*25 pesetas la  fanega, y de 4 9*94 á 25*79 el hec

tolitro.
Cebada, de 6*75 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 4 4*76 á 4 3*57 el 

hectólitro.

N ota . Beses degolladas en el dia de ayer.—'Vacas, 455.̂ —Carne
ros, 22.—Corderos, 773.—T erneras, 20.—T o ta l ,  97o.

Su peso en l i b r a s . . ,  87.362.—Idem en k ilóg ram os  40.075.

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

MONTOS D EE.ECÁ U D Á CIO K . F ia s .  CénU. PUNTOSDE RECAUDACION. P ía s .C é ü is ,

Toledo   5.466*40 Pozos de n iev e   »
begóvia   2.099*75 Fábricas de cerveza:
N orte.     5.336*55 i prim era quincena.. »
B i l b a o . . . . . . . .   4.666*07 j M ataderos.....................  4 0.774*4 0
Aragón...............................  4.790*68
V a le n c ia ......................  5.073 09------------------------------------------- :--------
.Mediodía.. . . . . . . .   25.42993 Total.............. 57.659*57
Correos..............................  23

/
Lo que se anuncia a l público p a ra  su  con o cim ien to .
M adrid 28 de Abril de í 876. =  El A lcalde in terino , José Teresa

García.,

PARTE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— He aquí los señores que explicarán en el 
Ateneo científico y literario durante la actual semana:

L u n es, de nueve á diez, D. Alfredo Adolfo C am ús, H u 
m a n is ta s  españoles del Eenacim ientOj m artes, de nueve á 
diez, D. Juan Y ilanoya, P reh is to r ia ;  viernes, de nueve á 
diez, D. Luis Yidart, C iencia de la  g u erra .

E stado sa n ita rio  de M a d r id .— El barómetro ha oscilado 
durante la semana que acaba de terminar entre los 70L0o  
y 69G98; las variaciones termom étricas han sido también 
grandes, marcándose las cifras de Í3>04? y  I o como m áxim a  
y m ín im a; los vientos predominantes han soplado en di
rección N ., N. E., S. O. y S. S. O.

Los afectos catarrales han dominado de un modo nóta
me, presentándose como manifestaciones de este género las 
liebres catarrales, los catarros gastroin testinales, las la
ringitis y bronquitis superficiales y algunas formas paren- 
quima cosas, las bronquitis capilares en la infancia & a

Las congestiones y hem orragias, especialmente en el 
pulmón y en los órganos intracraneales, han sido también 
frecuentes. Los reum atism os poli-articulares, con predomi
nio d élos fenómenos febriles, cediendo á los m edicam en
tos antipiréticos con facilidad, se han presentado también  
en algunos casos, así como las fiebres gástricas con alguna  
tendencia á las complicaciones nerviosas.

En los afectos crónicos se han exacerbado los síntom as 
consecutivos que aceleran la terminación funesta, espe
cialm ente en las enfermedades del aparato respiratorio, 
como la tuberculosis, las bronquiectasias y las neum onías 
crónicas. (S iglo m édico .)

Acaba de ver la luz el núm. i  13 de la R e v is ta  E uropea, 
que contiene:

 ̂ I. La lógica de las ciencias.— I. La inducción y  su prin
cipio.— II. El principio de la conservación de la fuerza.—  
III. Investigación de las causas y de las leyes .— A le jan dro  
B a in .

II. Política del taller.—-El trabajo de los niños y  la ins
trucción obligatoria.— VI.— Joaquín  M . S an rom á.

III. Un matrimonio aristocrático. —  VII. — O ctavio  
F euillet.

r IV. La muerte civ il.— Bosquejos m édico-sociales para 
la m ujer.— A ngel P u lido .

Y. La astronomía de los babilonios, según los recientes 
descubrimientos hechos en N ín ive .— Camilo F la m m a rio n .

VI. Las zaragozanas en 1808.— J. G óm ez de A rtech e .
YII. La resistencia al frió.— A . L eón.
VIII. La sustitución de los sentidos por uno solo.—  

Laura Bridgman.— D r. Hoive.
IX. Crónica científica.— Los perfeccionamientos reali

zados en la fabricación de cronómetros.— L u is  F ig u ie r .
X. Crónica geográfica.— Expedición alemana al Sud

oeste de Africa.— O. Tenaucl.
XI. Miscelánea.

A  n u n c i o s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO
de 1876.—Se vende en el despacho de libros 

de la Imprenta Nacional, situado en la plaza de 
Pontejos, á los precios siguientes:

Pesetas.

Primera clase. .............. 30
Segunda id......................  15
Tercera id .   ................
Cuarta i d ..............................  8

A LBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XII
y  al Ejército, po r la Redacción de la Ga c eta  de  M a d r id , con motivo 

de la term inación de la  guerra  civil. Se vende en el despacho de libros 
de la Im prenta  Nacional, á 2*50 pesetas (4 0 rs.) en papel fino, y  á 2 
pesetas en papel ord inario .

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO 
* nacional de 4 75 millones de pesetas, autorizado po r la ley de 25 de 
Agosto de 4 873 , pa ra  el canje de los recibos provisionales del mismo, 
y  pa ra  la adm isión de valores en pago de contribuciones, aprobada 
p o r Real orden de 26 de E nero de 4 876.—Edición oficial. Se vende 
en el despacho de libros de la Im pren ta  N acional, á peseta cada 
ejem plar.

C E  VENDE EN CONVENCIONAL SUBASTA UNA CASA EN ESTA 
^  Corte, sita en la calle del Salitre, núm. 50 moderno, m anzana 35.

Las condiciones bajo las que deberá realizarse dicha subasta, p re 
cio de tasación, títulos de propiedad y  dermis se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Santa H erm andad del Refugio, sita Corredera 
Baja de San Pablo, núm. 46, piso segundo, iodos los dias no festivos; 
desde las once de la m añana á las tres de la tarde, hasta el 24 del ac
tual en que deberá tener efecto, á la una de la tarde, en la sala de se
siones de la misma Hermandad, calle de la  Puebla, núm. 20, piso bajo.

M adrid 5 de Abril de 4 876. X —4 576—4

MORAL INFANTIL:PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
M. y B ernard. Un tomo en 8.°, con num erosos grabados, 8 rs.

Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aum entada, 6 
reales.

Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Carlas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y  borrones políticos y  literar ios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, A ve-M aría, 37-39, p rin cip al, M adrid.

SANTOS DEL DIA.

San Gregorio, Obispo y  confesor, y  San Fidel de Sigmaringa,
m á rtir .

C uarenta Horas en la  iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — No hay función.

ÜStesfcíü*© «5e A p o l o * — A las ocho y  media. — Mal de ojo.—La 
Beata de Tafalla.—Brahm a , baile.

d e  l a ,  — A las ocho y  tres cuartos.—Fun
ción 9.a de abono.—Turno 3.° im par.—El postillón de la Moja.— 
El Marsell'és.

® e a í r © '« S e B a  C o m e d i a » » — A las nueve.—Turno SP—Epílogo 
de una historia. — Una casa sin comedor.

® e a ís * o  lS® pa® loB «— A las nueve.— Función 3.a de abono.—Tur-^ 
no 3.° impar.—La luna de hiel.—Los cuatro maravedís.

® e a íH ° o  d e  V a r i e d a d  e® *—A i as ocho.— Antes y  después.— 
En la cara está la edad.—Perro, 3, tercero izquierda.

H e S á f r o  «I© E s l a v a . - —A las ocho y m edia.—Escuela normal.— 
Un diablo con faldas.—El mundo al revés.—Las g ra c ia s  de 
Gedeon.

¡Steatfjp© M a r t i » . —A las ocho y  media.—El barberillo de Lavápiés.


